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Introducción 

 

El Estado de México cuenta con una amplia variedad de sitios turísticos para ofrecer a las 

y los visitantes, nacionales y extranjeros, experiencias únicas en contextos culturales, 

naturales, gastronómicos, artesanales, patrimoniales, arquitectónicos y religiosos que, 

siendo uno de los principales centros logísticos del país, pueden disfrutarse gracias a la 

excelente ubicación geográfica, a su conectividad aérea y terrestre así como una vasta 

capacidad hotelera y de servicios relacionados al turismo.   

El turismo mexiquense se distribuye en 7 rutas turísticas estratégicamente ubicadas: del 

Encuentro con Sor Juana, en la zona de los volcanes; la ruta de las Pirámides del Valle de 

Teotihuacán, lugar de Dioses; la de las Leyendas del Camino Real y Guardianes del Norte; 

del Corazón Mexiquense, en la zona del valle de Toluca y Metepec; la ruta de la energía y 

salud, en la zona de Malinalco, Ixtapan y Tonatico o bien adentrarte en la Aventura en Valle, 

en la zona de la Mariposa Monarca. Todas ellas entrelazan armónicamente a los 12 Pueblos 

Mágicos y los 25 Pueblos con encanto que distinguen al Estado de México como uno de 

los destinos turísticos más visitados entre los estados que no cuentan con litoral. 

En cumplimiento al mandato de la Ley para el Turismo Sostenible y el Desarrollo Artesanal 

del Estado de México, se presenta el Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de 

México (OTAEM) como un instrumento de consulta y referencia, vital para la planificación 

estratégica de los destinos en la entidad, además de analizar el comportamiento de la 

demanda, las tendencias de los productos turísticos y los indicadores de crecimiento de la 

actividad turística, verificando de esta manera su importancia en la generación de la 

economía, aunado al estrecho vínculo que en nuestra entidad tiene la cultura, el turismo y 

la actividad artesanal. 

La necesidad de crear sistemas complejos de información en los que se pueda gestionar y 

consultar variables, indicadores o datos geográficos, ayuda al sector turístico y sus actores 

a la mejor toma de decisiones y a la planeación de inversiones. 

Atendiendo a dicha necesidad, el Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de 

México busca ser un sistema digital y público para recopilar, monitorear, generar, procesar, 

analizar, vigilar, medir y difundir información pertinente, confiable, actualizada y continua, 

acerca de los sectores turístico y artesanal. 
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Cada vez son más los destinos turísticos que recurren a los Observatorios, en el orden 

internacional destacan algunos que por su éxito se han convertido en referentes del tema, 

mientras que, en el contexto nacional, cada vez son más los estados que cuentan con su 

propio centro de recopilación y procesamiento de información. 

Dentro de este Observatorio Turístico se integra el Sistema Estadístico de Información 

Turística y Artesanal del Estado de México el cual es una recopilación de información 

integrada en bases de datos, este sistema cuenta con información demográfica, económica, 

actividad artesanal, patrimonio histórico, infraestructura turística, servicios turísticos áreas 

naturales ´protegidas, gestión municipal, gestión municipal, certificaciones turísticas y 

gobernanza, esta información se encuentra disponible a nivel municipal y estatal para los 

años 2019, 2020,2021,2022 y en algunas variables mensuales hasta julio de 2023.  
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Contextualización del problema 

 

El Estado de México es un destino turístico que cuenta con zonas arqueológicas, sitios 

declarados patrimonio de la humanidad, áreas naturales protegidas, pueblos mágicos, 

pueblos con encanto y una gran variedad de artesanías que genera una oportunidad de 

empleo digno, que a la vez impulsa el crecimiento económico.  

En México, los estados de Puebla, Tlaxcala, Yucatán y Guanajuato han implementado 

observatorios turísticos como espacios de análisis técnico, con la intención de vigilar, medir 

y verificar la evolución del sector turístico en cada uno de sus estados, para poder contar 

con datos confiables para sus destinos.   

El Estado de México destaca por su historia y modernidad, por su patrimonio cultural y 

natural, por sus costumbres y tradiciones, las cuales están presentes en sus 10 Pueblos 

Mágicos en 11 Municipios, 25 Pueblos con Encanto y Turismo de reuniones, por sus 13 

ramas artesanales y también por su ubicación geográfica. Es una entidad que lo tiene todo 

para destacar en el ámbito nacional e internacional en materia turística, por lo cual para 

mejorar la oferta turística de la entidad es necesario construir un sistema digital que permita 

recabar información turística y artesanal, que pueda ser utilizada por el gobierno y la 

población en general.  

Cabe destacar que derivado de las afectaciones de la pandemia por COVID-19 registrada 

a nivel mundial, provoco el confinamiento obligatorio, la reducción de las actividades 

comerciales y turísticas que no fueran prioritarias, lo cual provocó daños a la economía 

mundial, impactando en distintos sectores, siendo el turismo uno de los más afectados a 

nivel global, incluido México, a partir de 2021 se permito la recuperación de algunos países 

a partir de la gestión de la vacunación, sin embargo las afectaciones al turismo continuaron, 

ante la parcial apertura de negocios turísticos, la apertura de fronteras lo que permitió tener 

una mayor movilidad. 

Aunado a lo anterior en el Estado de México, debido a la escasez de recursos 

presupuestales para la generación de políticas públicas y programas estratégicos para la 

promoción del turismo, así como los apoyos para las micro, pequeños y medianos 

empresarios turísticos ante la situación por la pandemia de Covid-19. Debido a la escasez 

de información respecto al turismo antes, durante y después de la pandemia, se propone a 

la creación del Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México.  
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Ante ello, el Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México busca ser un sistema 

digital y público para recopilar, monitorear, generar, procesar, analizar, vigilar, medir y 

difundir información pertinente, confiable, actualizada y continua, acerca de los sectores 

turísticos y artesanales. Dentro del observatorio estará integrado el Sistema Estadístico de 

Información Turística y Artesanal del Estado de México, el cual recopilara información en 

bases de datos que nutrirán al mismo observatorio.  

Un Observatorio Turístico es una herramienta que coadyuba al entendimiento, planificación 

y desarrollo del turismo, así como la mejora continua de la sostenibilidad y resiliencia 

turística en el sector turístico mediante el monitoreo, evaluación y gestión de la información 

generada por los distintos actores del sistema turístico. 

Puesto que el sector turístico es fundamental para el desarrollo, ya que ofrece 

oportunidades y ayuda a contribuir la pobreza, la emigración y la marginación en las 

regiones y comunidades donde no existen opciones de desarrollo.  
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Capítulo 1. Fundamento Legal del Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de 

México  

En este capítulo se compone de los fundamentos legales que componen la política turística 

en México, como es el caso del Programa Sectorial del Turismo, el cual establece las bases 

para la política, planeación y programación de las actividades turísticas dentro del territorio 

nacional, de igual forma la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de 

México y el Programa Estatal de Turismo Sostenible, establecen los objetivos y estrategias 

para mejorar la competitividad y sostenibilidad de la actividad turística, así como regular las 

actividades en materia de turismo sostenible y desarrollo artesanal.  

 

Programa Sectorial del Turismo  

 

El Programa Sectorial de Turismo 2020-2024 es el documento rector de la política turística 

que atiende los ordenamientos jurídicos que conforman el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática para el Desarrollo Nacional, establecido en el siguiente marco normativo: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, Ley General de Turismo, Reglamento de la Ley 

General de Turismo (Secretaría de Turismo, 2020). 

El propósito del Programa Sectorial 2020-2024 es consolidar la economía del país como un 

potencial turístico competitiva y de vanguardia, como un pilar de desarrollo equitativo, justo 

y equilibrado entre comunidades y regiones del país.  

Lo anterior se logrará a partir de cuatro objetivos prioritarios:  

1. Garantizar un enfoque social y de respecto de los derechos humanos en la actividad 

turística del país: el turismo será una herramienta que permita enmendar el tejido 

social y actuar como un mecanismo para la conservación de usos, costumbres, 

territorios, identidad, cultura, lenguas y legado de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas. 

2. Impulsar el desarrollo equilibrado de los destinos turísticos de México: se promoverá 

el impulso a infraestructura que eleve la potencialidad regional, promueva una mejor 

capacitación a los prestadores de servicios turísticos, así como nuevas formas de 

comercialización de la oferta turística.   
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3. Fortalecer la diversificación de mercados turísticos en los ámbitos nacional e 

internacional: el aumento de la oferta turística mostrara la gran diversidad del 

patrimonio nacional y la riqueza cultural con la que cuenta México. 

4. Fomentar el turismo sostenible en el territorio nacional: transformar al turismo en un 

medio que conserve y regenere el patrimonio cultural, natural y biocultural, vinculado 

al cumplimiento de los ODS.  

 

De esta manera, el PROSECTUR 2020-2024 involucra una redimensión social, ética y 

económica, encaminada a promover que el turismo sea un derecho que incluya a todos los 

sectores de la población, especialmente los más vulnerables, para la actividad turística 

permee en todas las regiones, destinos y comunidades, como una herramienta de 

integración y reconciliación social que genere condiciones de bienestar para la sociedad 

(Secretaría de Turismo, 2020). 

Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México 

 

Con el objetivo de regular las actividades en materia de Turismo Sostenible y Desarrollo 

Artesanal el 15 de diciembre de 2020 fue aprobada por la LX Legislatura; siendo publicada 

el 06 de enero de 2021 en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” mediante decreto 232, 

entrando en vigor el 07 de enero de 2021, teniendo como su última reforma el 5 de abril de 

2024. 

Consta de 9 Títulos y 154 artículos de los cuales 7 son transitorios.  

El objetivo de esta ley es establecer las bases de coordinación en materia de turismo y 

desarrollo artesanal entre el Ejecutivo, las dependencias estatales y organismos auxiliares 

del Estado y los municipios, así como la participación de los sectores social y privado. 

La planificación del desarrollo turístico en el Estado de México se basa en la Ley de Turismo 

Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México como el marco jurídico- normativo 

y como instrumento de gestión que establece las acciones necesarias para mejorar la 

diversificación, competitividad y sostenibilidad de la actividad turística en el Estado de 

México. Para ello se busca implementar las herramientas mencionadas en la Ley de 

Turismo del Estado de México y Desarrollo Artesanal la cual ordena en los siguientes 

artículos (Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, 2024):  
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Artículo 7: Diseñar, elaborar, actualizar y publicar digitalmente el Atlas, el Catálogo 

Mexiquense, el Observatorio, así como el Registro Estatal y a través del IIFAEM, el Registro 

Estatal de Artesanos y Artesanas.  

De igual manera en su Artículo 34 establece la importancia de desarrollar un observatorio 

turístico “El Observatorio es un sistema digital y público que recopila, monitorea, genera, 

procesa, analiza, vigila, mide y difunde información de todas las actividades turísticas y 

artesanales del Estado, la Secretaría será la responsable de su operación y de la 

información contenida”. 

En su Artículo 35 establece que “El Observatorio será permanente a través de la página de 

internet del Gobierno del Estado de México, integrado por: 

I. El Atlas; 

II. El Catálogo Mexiquense; 

III. El Registro Estatal de Artesanos y Artesanas; 

IV. El Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal del Estado de México; y  

V. Publicaciones. 

Por último, en su Artículo 36 menciona que “El Observatorio también podrá proporcionar 

indicadores de las actividades turísticas y artesanal, perfil del visitante, tendencias, 

segmentos de mercado, producción y distribución artesanal, a nivel estatal y municipal.  

De lo anterior se describe la importancia de establecer y mantener un sistema integral de 

información y monitoreo en el Estado de México, específicamente en el ámbito turístico y 

artesanal. Resaltando la, transparencia y acceso a la información, la gestión eficiente para 

la toma de decisiones informadas, el desarrollo económico y cultural, sin olvidar el apoyo a 

artesanos y artesanas. 

Se destaca la importancia de contar con un sistema integral de información y monitoreo en 

el Estado de México para respaldar el desarrollo económico, cultural y turístico, así como 

para facilitar la toma de decisiones informadas por parte de las autoridades y el apoyo a los 

actores involucrados en estas actividades. 

Programa Estatal de Turismo Sostenible del Estado de México 

 

El Programa Estatal de Turismo Sostenible es un instrumento de gestión que establece los 

objetivos, estrategias y planes de acción necesarios para mejorar la diversificación, 
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competitividad y sostenibilidad de la actividad turística del Estado de México, así como 

llevar a cabo la reactivación y desarrollo del sector turístico en el corto y mediano plazo, a 

partir de la crisis económica y de salud que se experimentó en los últimos años a nivel 

estatal, nacional e internacional. Por lo cual el propósito del Programa es establecer 

políticas turísticas que guíen el quehacer del turismo en la entidad para hacer de esta un 

sector competitivo, sostenible e innovador  

Se contemplan cinco objetivos estratégicos del turismo en el Estado de México: 

1. Consolidar el posicionamiento social, económico, político del turismo del estado. 

2. Diversificar los mercados y mejorar sistemáticamente la satisfacción de la 

experiencia de viaje de los visitantes para incrementar el número de turistas de la 

entidad.  

3. Fomentar la competitividad e innovación empresarial del sector turístico 

mexiquense. 

4. Diversificar y consolidar los destinos turísticos con base en los principios de la 

calidad y la sostenibilidad. 

5. Fomentar la participación de la comunidad en el desarrollo turístico y artesanal y en 

los beneficios que de este se deriven. 

Observatorios Turísticos en la Política Publica en México  

Un Observatorio Turístico es una herramienta que coadyuva al entendimiento, planificación 

y desarrollo del turismo, así como la mejora continua de la sostenibilidad y la resiliencia en 

el sector turístico mediante la aplicación sistemática de técnicas de monitoreo, evaluación 

y gestión de la información generada por los distintos actores del sistema turístico.  

El turismo ha pasado de ser un tema secundario, para convertirse en un tema prioritario 

que busque lograr un desarrollo en el territorio, a partir de la generación de empleos e 

inversión. 

A pesar de la existencia de herramientas que recopilan y ponen en disposición pública 

información del sector turístico, tales como Data Tur, el Atlas Turístico de México y el Censo 

Económico del INEGI, uno de los retos a los que se enfrenta la política pública dentro del 

turismo es la carencia de datos confiables a nivel local, que permita desarrollar estrategias 

para impulsar la competitividad y la sostenibilidad del turismo con la alineación de la política 

actual.  
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En México, los estados de Puebla, Tlaxcala, Guanajuato y Yucatán han implementado sus 

observatorios turísticos como espacios de análisis, técnico e intersectorial con la intención 

de vigilar, medir y verificar la evolución del sector turístico en cada uno de sus estados, 

asumiendo el desafío existente de contar con datos confiables para sus destinos.  

La implementación de los Observatorios Turísticos a nivel estado contribuye al 

Fortalecimiento del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica del Turismo 

en el país, puesto que se implementan tecnologías, lineamientos metodológicos, canales 

de comunicación y procedimientos específicos para la generación de información y 

sistemas de monitoreo de información turística que se ajustan a las necesidades locales de 

desarrollo e impulso de la competitividad dentro del país y que contribuyen al cumplimiento 

de los objetivos prioritarios del PROSECTUR (Documento Metodológico OTAEM, 2023).  

Conclusiones  

De acuerdo con la revisión de los instrumentos jurídicos fungen un papel importante en el 

desarrollo de acciones encaminadas al desarrollo del turismo en México, puesto que 

establecen objetivos específicos que buscan tener un equilibrio de los destinos turísticos, 

así como fortalecer los mercados turísticos tanto en el ámbito nacional como internacional, 

sin dejar a un lado la parte sostenible, sin dejar a un lado a todos los sectores de la 

población, principalmente a los más vulnerables, lo cual propicie a que la población pueda 

tener mejores condicione de bienestar.  

La creación de observatorios turísticos son una herramienta para el desarrollo del turismo, 

puesto que, a partir de las técnicas como el monitoreo y la gestión de información, se 

pueden generar políticas, planes y la gestión del turismo. Sin embargo, a pesar de la 

existencia de herramientas que recopilan y ponen a disposición la información del turismo, 

la carencia de datos a nivel local sigue siendo deficiente, lo cual es un impedimento para el 

desarrollo de estrategias que impulsen la competitividad y la sostenibilidad del turismo.  

Como lo indica la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México 

su función es regular las actividades turísticas y artesanales, las cuales se consideran 

prioritarias para el desarrollo cultural, social, económico y sostenible del Estado y los 

municipios, así como el reconocimiento de los artesanos como un elemento esencial de la 

cultura e identidad del Estado de México, por lo que la creación del Observatorio Turístico 

y Artesanal del Estado de México será una forma para monitorear, analizar y difundir la 

información turística de todas las actividades turísticas y artesanales del Estado, lo cual 

ayudará a la toma de decisiones de los sectores públicos y privados.  
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Capítulo 2. Marco conceptual sobre Observatorios Turístico, Turismo, Pueblo 

Mágico, Pueblo con Encanto, Rutas Turísticas  

 

En este capítulo se mencionan los principales conceptos que serán utilizados para definir 

la estructura del Sistema Estadístico del Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de 

México, conceptos como Pueblo, Mágico, Pueblo con Encanto y Turismo de Reuniones son 

fundamentales, puesto que estos lugares tienen características únicas que hacen que estos 

sitios sean atractivos turísticos, a partir de ello se consideran las variables que permitirán 

obtener información acerca del comportamiento del turismo en cada municipio.  

 

Observatorio turístico 

De acuerdo con la Secretaría de Turismo un Observatorio Turístico es una herramienta que 

sirve para gestionar la información científica sobre el turismo en la ciudad y para 

proporcionar un eje de análisis a los organismos públicos y privados encuadrados en este 

sector, para que puedan así afrontar sus decisiones de actuación con base científica sólida 

(Juárez, 2018).  

Un observatorio turístico tiene el objetivo de observar la evolución de estos destinos de 

turismo cultural, desde la perspectiva de la oferta y la demanda, considerando el perfil y 

origen del visitante, así como la generación de información de los motivos de viaje, las 

actividades realizadas durante la visita, los gastos generados y el nivel de satisfacción del 

turista.  

De acuerdo con la Asociación Nacional de Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial 

(2024), el objetivo de un Observatorio Turístico consiste en evaluar el comportamiento del 

turismo, para identificar tendencias y elaborar análisis de prospectiva turística que permita 

a los usuarios de la información reorientar sus estrategias en materia turística. Un 

observatorio turístico genera información sobre las motivaciones de viaje, perfil del turista, 

fuentes de información consultada, actividades durante la visita, rubros y nivel de gastos, 

nivel de satisfacción y conocimiento sobre el patrimonio mundial.  

Un observatorio turístico es un informe de coyuntura, que proporciona información sobre el 

turismo, que ayuda a la toma de decisiones y al desarrollo del planteamiento.  

De un modo más concreto se puede decir que un observatorio turístico es:  
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1. Un instrumento que ayuda a la toma de decisiones de la iniciativa privada 

(empresarios)y publica (administración) de un territorio que se identifica como un 

destino turístico, real o potencial.  

2. Un instrumento para controlar los resultados y eficiencia de las políticas turísticas y 

ayudar a su posible corrección.  

3. Una base para la elaboración de diagnósticos e informes de los destinos turísticos 

a los que se aplica.  

4. Una base para la elaboración de modelos de predicción de las principales variables 

turísticas a corto plazo.  

Por lo cual podemos afirmar que un observatorio turístico es un centro de recopilación de 

información y procesamiento de datos e información, de la actividad turística que se utiliza 

para la elaboración de informes y documentos útiles para una coherente toma de decisiones 

y para la planificación de acciones, ya sea del sector público o privado (Santágata, 2011) .  

En el caso del Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México establece como 

meta la generación y divulgación de información turística a través de indicadores confiables 

y oportunos, que coadyuve en la toma de decisiones de los sectores: público, privado, 

académico y social.  

Pueblo Mágico 

En 2001 se dio inicio al Programa Pueblos Mágicos, que tuvo como idea central el fomentar 

el desarrollo sustentable de las localidades que contaran con ciertos rasgos característicos 

que pudieran ser puntos de referencia turística mediante ciertos lineamientos requeridos en 

la Guía de Incorporación y Permanencia de Pueblos Mágicos y en sus Reglas de Operación 

(GIyP, y ROP, respectivamente).  

Un Pueblo Mágico es una localidad que a través del tiempo y ante la modernidad, ha 

conservado, valorado y defendido, su herencia histórica, cultural, natural; y la manifiesta en 

diversas experiencias a través de su patrimonio tangible e intangible. Es un sitio con 

símbolos y leyendas, poblados con historia que han sido escenario de hechos 

trascendentes en el país, que significa una oportunidad para el aprovechamiento turístico 

atendiendo a las motivaciones y necesidades de los turistas (Secretaría de Turismo, 2014).  

El objetivo del Programa de Pueblos Mágicos fue promover el turismo cultural 

independiente de la especialización de cada estado, buscando impulsar la imagen urbana 

de las ciudades que cuentan con elementos patrimoniales materiales e inmateriales. El 
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objetivo general es que las localidades que reciban este nombramiento puedan fortalecer 

su infraestructura, la calidad de sus servicios, la diversificación de sus productos turísticos, 

la modernización de herramientas comerciales, lo cual contribuirá a detonar el crecimiento 

del mercado interno.  

Entre los puntos que se evalúan es que cuenten con la conformación y funcionamiento del 

Comité Pueblo Mágico, el cumplimiento de planes y programas municipales, un sistema de 

información estadístico, oferta turística, acceso a servicios públicos, profesionalización y 

certificación de prestadores de servicios turísticos 

Actualmente en México existen 132 pueblos mágicos que se encuentran distribuidos a lo 

largo de la república mexicana.  

 Cuadro 1. Pueblos Mágicos a Nivel Nacional. 

Ajijic, Jalisco Coscomatepec, 
Veracruz 

Loreto, Baja 
California Sur 

Pinos, Zacatecas Tecate, Baja 
California 

Álamos, Sonora Creel, Chihuahua Magdalena de 
Kino, Sonora 

Real de Asientos, 
Aguascalientes 

Tecozautla, Hidalgo 

Amealco de 
Bonfil, Querétaro 

Cuatro Ciénegas, 
Coahuila 

Maní, Yucatán Real de Catorce, 
San Luis Potosí 

Tepoztlán, Morelos 

Aquismón, San 
Luis Potosí 

Cuetzalan del 
Progreso, Puebla 

Mapimí, 
Durango 

Real de Monte, 
Hidalgo 

Tequila, Jalisco 

Arteaga, Coahuila Cuitzeo del 
Porvenir, 

Michoacán 

Mascota, 
Jalisco 

Salvatierra, 
Guanajuato 

Tetela de Ocampo, 
Puebla 

Atlixco, Puebla Dolores Hidalgo, 
Guanajuato 

Mazamitla, 
Jalisco 

San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas 

Teúl de González 
Ortega, Zacatecas 

Bacalar, Quintana 
Roo 

El Rosario, Sinaloa Mazunte, 
Oaxaca 

San Joaquín, 
Querétaro 

Tlatlauquitepec, 
Puebla 

Batopilas, 
Chihuahua 

El Fuerte, Sinaloa Melchor 
Múzquiz, 
Coahuila 

San José de 
Gracia, 

Aguascalientes 

Tlayacapan, 
Morelos 

Bernal, Querétaro Guadalupe, 
Zacatecas 

Mexcaltitán, 
Nayarit 

San Pablo Villa de 
Mitla, Oaxaca 

Tlalpujahua de 
Rayón, Michoacán 

Bustamante, 
Nuevo León 

Guerrero, Coahuila Mier, 
Tamaulipas 

San Pedro 
Tlaquepaque, 

Jalisco 

Tlaxco, Tlaxcala 

Cadereyta de 
Montes, Querétaro 

Huamantla, 
Tlaxcala 

Mineral de 
Angangueo, 
Michoacán 

San Pedro y San 
Pablo Teposcolula, 

Oaxaca 

Todos Santos, Baja 
California Sur 

Calvillo, 
Aguascalientes 

Huasca de 
Ocampo, Hidalgo 

Mineral de 
Pozos, 

Guanajuato 

San Sebastián del 
Oeste, Jalisco 

Tula, Tamaulipas 

Candela, Coahuila Huauchinango, 
Puebla 

Mineral del 
Chico, Hidalgo 

Santa Catarina 
Juquila, Oaxaca 

Tulum, Quintana 
Roo 

Capulálpam de 
Méndez, Oaxaca 

Huautla de 
Jiménez, Oaxaca 

Mocorito, 
Sinaloa 

Santa Clara del 
Cobre, Michoacán 

Tzintzuntzan, 
Michoacán 

Casas Grandes, 
Chihuahua 

Isla Aguada, 
Campeche 

Nombre de 
Dios, Durango 

Santa María del 
Río, San Luis 

Potosí 

Valladolid, Yucatán 
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Chiapa de Corzo, 
Chiapas 

Isla Mujeres, 
Quintana Roo 

Nochistlán de 
Mejía, 

Zacatecas 

Santiago, Nuevo 
León 

Viesca, Coahuila 

Chignahuapan, 
Puebla 

Izamal, Yucatán Orizaba, 
Veracruz 

Sayulita, Nayarit Xico, Veracruz 

Cholula, Puebla Jala, Nayarit Pahuatlán, 
Puebla 

Sisal, Yucatán Xicotepec, Puebla 

Coatepec, 
Veracruz 

Jalpa de Cánovas, 
Guanajuato 

Palenque, 
Chiapas 

Sombrerete, 
Zacatecas 

Xilitla, San Luis 
Potosí 

Comala, Colima Jalpan de Serra, 
Querétaro 

Palizada, 
Campeche 

Tacámbaro, 
Michoacán 

Yuriria, Guanajuato 

Comitán, Chiapas Jerez de García 
Salinas, Zacatecas 

Papantla, 
Veracruz 

Talpa de Allende, 
Jalisco 

Zacatlán de las 
Manzanas, Puebla 

Comonfort, 
Guanajuato 

Jiquilpan de Juárez, 
Michoacán 

Paracho de 
Verduzco, 
Michoacán 

Tapalpa, Jalisco Zempoala, Hidalgo 

Compostela de 
Indias, Nayarit 

Lagos de Moreno, 
Jalisco 

Parras de la 
Fuente, 

Coahuila 

Tapijulapa, 
Tabasco 

Zimapán, Hidalgo 

Cosalá, Sinaloa Linares, Nuevo 
León 

Pátzcuaro, 
Michoacán 

Taxco de Alarcón, 
Guerrero 

Zozocolco de 
Hidalgo, Veracruz 

Fuente: Elaboración propia con base en la Secretaría de Turismo. 

 

En el Estado de México se ubican 10 pueblos mágicos correspondientes a 11 municipios 

ubicados en todas las regiones turísticas, que por sus atractivos turísticos y riqueza cultural 

se encuentran dentro del Programa Pueblos Mágicos. 

Cuadro 2. Pueblos Mágicos en el Estado de México. 

Aculco San Juan Teotihuacán y San Martín de las 
Pirámides 

El Oro Tepotzotlán 

Ixtapan de la Sal Tonatico 

Malinalco Valle de Bravo 

Metepec Villa del Carbón 

Fuente: Elaboración propia con base en la Secretaría de Turismo. 

 

Uno de los objetivos principales de la creación de Programa “Pueblos Mágicos” es que las 

comunidades generen desde dentro el impulso para posicionarse a nivel internacional como 

un atractivo con riqueza cultural. Por lo cual se estableció como modelo de gestión un 

comité, el cual sirva como un canal de comunicación entre el gobierno y empresas para 

fomentar la gobernanza de sus habitantes, esta declaratoria funciona como un emblema en 

la que una ciudad o pueblo que cuenta con características que la hacen receptora de 

turismo (Secretaría de Turismo, 2014). 

 



20 
 

Pueblo con Encanto 

Es un programa estatal creado en 2006 que tiene por objetivo distinguir a los municipios 

mexiquenses que mantienen un estilo conservador, respetando la arquitectura 

característica, resaltando la singularidad de un típico pueblo mexiquense.  

De acuerdo con el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del 7 de Octubre de 2014, los 

Pueblos con Encanto son los municipios cuyos habitantes han sabido cuidar la riqueza 

cultural, historia, autenticidad y carácter propios del lugar, con el propósito de convertir al 

turismo en una opción para su desarrollo, a través de convenios de coordinación 

individualizados en cada proyecto.  

Los lineamientos para la Declaratoria “Pueblo con Encanto” son los siguientes: 

I. Atractivo turístico: Característica o conjunto de estas por las que un municipio 

llama la atención o logra ganar el interés de los visitantes, haciendo que pernocten 

dentro del territorio del Estado de México.  

Para acreditar este requisito se debe de considerar los siguientes aspectos: 

a. Arquitectura: Consideran la armonía y conservación general de los elementos 

arquitectónicos, arqueológicos, públicos, que dan carácter de identidad al poblado. 

No necesariamente deberán ser poblados con monumentos históricos, sino también 

de pueblos con arquitectura vernácula. Deberán destacarse los edificios que por su 

estilo, historia o majestuosidad sean por sí mismos, un elemento atractivo para el 

turista.  

b. Fiestas y Tradiciones: Como parte de la riqueza cultural inmaterial mexiquense, 

se resaltará la importancia de las festividades del municipio como elementos 

culturales que sustentan la vida de la comunidad.  

c. Producción artesanal: La artesanía como expresión de la creatividad y de la 

identidad mexiquense, que enriquece la diversidad de la expresión de la cultura es 

considerada en el Estado de México una actividad prioritaria para el desarrollo 

económico, social y cultural. Por ende, se deberá acreditar la producción artesanal 

del municipio como parte del encanto que lo envuelve.  

d. Producto Turístico: La oferta turística integral con la que cuenta, que genere 

pernocta y sea comercializable y de calidad. 

e. Cocina tradicional: Elemento de importancia para resaltar el carácter de identidad 

y su vínculo con el turismo cultural.  
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II. Singularidad: El municipio solicitante deberá de contar por lo menos con un 

atractivo único y simbólico que lo identifique respecto de otros municipios del 

Estado.  

Con el objetivo que reconocer a los municipios que, a través del mejoramiento y rescate de 

la imagen urbana, poniendo en valor los atractivos turísticos y la riqueza cultural, la 

Secretaría de Cultura y Turismo declaro dentro del Estado de México 25 municipios 

cumplen con las características para ser nombrados Pueblos con Encanto, entre los que 

destacan:  

Cuadro 3. Pueblos con Encanto en el Estado de México. 

Acolman Polotitlán 

Amanalco San Felipe del Progreso 

Amecameca Sultepec 

Ayapango Temascalcingo 

Axapusco Temascaltepec 

Coatepec Harinas Temoaya 

Donato Guerra Tenango del Valle 

Jiquipilco Tepetlaoxtoc 

Jocotitlán Tepetlixpa 

Lerma Tlalmanalco 

Nopaltepec Zacualpan 

Ozumba Zinacantepec 

Papalotla  

Fuente: Elaboración propia con base en la Secretaría de Turismo y Cultura del Estado de México.  

 

Turismo y sus divisiones  

Según la Organización Mundial del Turismo (2008), el turismo es un fenómeno social, 

cultural y económico que supone el desplazamiento de personas a países o lugares fuera 

de su entorno habitual por motivos personales, profesionales o de negocios. Esas personas 

se denominan viajeros (que pueden ser o bien turistas o excursionistas; residentes o no 

residentes) y el turismo abarca sus actividades, algunas de las cuales suponen un gasto 

turístico.  

De acuerdo con la Secretaría de Turismo (SECTUR) comprende las actividades que 

realizan las personas durante sus viajes y estancias en lugares distintos al de su entorno 



22 
 

habitual, por un periodo de tiempo consecutivo inferior a un año, con fines de ocio y otros 

motivos no relacionados con el ejercicio de una actividad remunerada en el lugar visitado.  

Matute y Asanza (2006) indican que las diferencias en la conceptualización del turismo 

parte de las razones o los motivos de los viajeros (religioso, económico, cultural, ecológico, 

cultural, entre otros).   

A partir del concepto de turismo se desglosan distintos significados que se le dan al turismo, 

de acuerdo con las actividades que se realizan se puede clasificar al turismo, como se 

presenta a continuación (Matute & Asanza , 2006). 

Turismo de aventura  

Es un turismo especializado que incluye los desplazamientos realizados hacia regiones o 

localidades poco exploradas o visitadas, en donde se permite la práctica de deportes 

extremos o de desafío de la naturaleza. El turismo de aventura es el que incluye viajes cuyo 

interés primordial es la observación de la flora y fauna, principalmente hacia parques 

nacionales (Cárdenas, 2001). 

Este tipo de turismo requiere de atractivos turísticos naturales peculiares, apoyados por 

servicios (alojamientos o transporte) acondicionados para el ambiente donde se lleva a 

cabo y capaces de agregar valor (equipamiento y apoyo especializado). 

Turismo deportivo  

Comprende todos los desplazamientos efectuados por motivos de eventos deportivos 

apoyados por la relevancia de la actividad deportiva mundial, instituciones y asociaciones 

recreativas. Este tipo de turismo incluye varios subsegmentos como turismo de invierno 

(alpinismo y esquí), turismo acuático (velerismo, pesca y natación) así como el turismo de 

cacería, de equitación y ciclismo, entre otros. Este tipo de turismo suele ser muy rentable, 

pero requiere de inversión en cuanto a infraestructura deportiva (Moreno, 2011). 

Turismo religioso  

Según Moreno (2011) como parte del turismo de afinidad es motivado por el interés de 

conocer monumentos, templos, sitios o eventos que simbolizan un credo (personaje, templo 

o lugar de acontecimiento religioso). El turismo religioso esta caracterizado por las 

peregrinaciones que se realizan a lugares sagrados. 

Turismo de congresos y exposiciones  
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En la actualidad existen ciudades receptoras especializadas en la organización de 

congresos y demás eventos. Dentro del turismo especializado destaca el turismo científico 

y salud, el cual incluye los desplazamientos realizados por motivos de investigaciones en 

determinadas universidades, centros de investigación y a todo el desplazamiento cuyo 

motivo sea de carácter intelectual y científico.  

Turismo de reuniones 

La actividad turística ha cobrado importancia notable en los últimos años, por el desarrollo 

económico como en el entorno social, principalmente por motivos de descanso y recreación. 

Con el paso del tiempo han surgido otras motivaciones, por lo cual se han desarrollado 

otros tipos de turismo, basados en las tendencias y necesidades de los consumidores, 

como el turismo de salud, étnico, de reuniones, entre otros (Moreno, 2011). 

De acuerdo con la Organización Mundial del Turismo (OMT), el Turismo de Reuniones se 

define a Partir del término “reunión”, el cual se entiende como la agrupación de diez o más 

participantes por un mínimo de cuatro horas, en una sede contratada, con el propósito 

común de llevar a cabo una actividad concreta.  

Por su parte la Secretaría de Turismo (SECTUR) lo define como “el conjunto de corrientes 

turísticas cuyo motivo de viaje está vinculado con la realización de actividades laborales y 

profesionales y se divide en congresos, convenciones, exposiciones, ferias y viajes de 

incentivo”. 

En estas definiciones se observan elementos similares, donde los motivos de viaje, las 

actividades laborales y profesionales son las principales causas por las cuales las personas 

visitan un lugar en específico.  

Esta modalidad de turismo se clasifica en cinco categorías: convenciones y reuniones 

corporativas o de negocio; congresos de asociaciones e industrias diversas, así como 

sociedades profesionales y científicas; ferias y exposiciones comerciales; viajes de 

incentivo; y otras reuniones.  

Por la variedad de opciones de alojamiento, espacios para realizar eventos, servicios 

turísticos y actividades que garantizan el disfrute de los turistas en el Estado de México, se 

encuentran seis municipios que cumplen con las características los cuales son: 

• Ixtapan de la Sal 

• Metepec 
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• Naucalpan de Juárez  

• Tlalnepantla de Baz  

• Toluca  

• Valle de Bravo 

De acuerdo con la Secretaria de Cultura y Turismo, en el Estado de México a través del 

Gobierno del Estado, se construyó el Centro de Convenciones EDOMEX, el cual tiene por 

objetivo detonar la industria de turismo de reuniones y activar la economía en el Estado de 

México. El cual cuenta con áreas específicas para Convenciones y Exposiciones, con áreas 

donde puede albergar desde 10 personas hasta más de 5,000. 

Rutas Turísticas 

Las rutas turísticas son la creación de clústeres (concentración de productos relacionados 

entre sí) de actividades y atracciones que incentivan la cooperación entre diferentes áreas, 

y que sirven de vehículo para estimular el desarrollo económico a través del turismo. Las 

rutas turísticas deben cumplir con una serie de elementos como infraestructura, servicios 

básicos, eventos y una temática en específico que las respalde como un producto turístico 

(González, 2011) 

Una ruta turística es un producto turístico en el cual se propone un recorrido al turista con 

la finalidad de mostrar los diferentes recursos de tipo natural, monumental o cultural, que 

componen los puntos de interés del recorrido. Las rutas turísticas se definen como una 

propuesta o una oferta de un producto turístico que consiste en la planificación de visitas a 

lugares de interés en los que se realizan actividades dentro de un tiempo establecido. 

Durante las visitas permiten que el turista pueda desenvolverse mejor en los destinos y a 

su vez obtiene información útil (Calderón-Puerta , Arcila-Garrido, & López- Sánchez, 2018) 

La importancia de las rutas turísticas se centra en los siguientes aspectos: 

• Asignar flujos turísticos a diferentes lugares evitando la congestión en los destinos 

turísticos.  

• Proporcionar valor a las atracciones turísticas menos conocidas a través del diseño 

y el desarrollo de nuevas rutas.  

• Ofrecen la oportunidad de descubrir nuevos segmentos de mercado.  

• Promueven el valor del patrimonio natural y cultural de los destinos turísticos, y 

facilitan el acceso de los turistas al patrimonio natural y cultural de los destinos 

turísticos.  
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• Ayudan a conservar el patrimonio, ya que contribuyen a su valor comercial.  

• Son para la dinamización de la actividad de los territorios, ya que aportan valor a los 

recursos y puntos de interés (Hernández Ramírez, 2011). Para ello el trabajo del 

guía es esencial porque se encarga de presentar los recursos y atractivos para 

transmitirlo al turista.  

• Son imprescindibles para el mantenimiento y refuerzo de la identidad de las 

comunidades y lugares donde se ubican las rutas turísticas, y para conectar a los 

turistas con la cultura, sociedad, historia y patrimonio que está visitando.  

A continuación, se muestra una clasificación de los tipos de rutas turísticas más comunes:  

Imagen 1.  Clasificación Rutas Turísticas.  

 

Fuente: Elaboración propia con base en (Calderón-Puerta , Arcila-Garrido, & López- Sánchez, 2018) 

Por la variedad de climas, paisajes y elementos culturales se desarrollaron 6 zonas y 7 rutas 

turísticas, con el objetivo de promover los elementos que hacen atractivo al Estado de 

México, enfocado a segmentos particulares, enrutando Pueblos Mágicos, Pueblos con 

Encanto y Municipios con vocación turística, que por su cercanía geográfica y afinidades 

son atractivos para disfrutar la experiencia que ofrece el Estado. A continuación, se 

mencionan las rutas turísticas, destacando algunos atractivos turísticos, así como los 

municipios que integran esta ruta.  

Ruta del Corazón Mexiquense: en esta ruta de riqueza cultural se podrá conocer el 

Cosmovitral, Parque de la Ciencia Fundadores, el Planetario y la Plaza de los Mártires, así 

como de la gastronomía. En esta ruta podrás visitar el Pueblo Mágico de Metepec, los 

Pueblos con Encanto de Lerma y Zinacantepec, disfrutar de la gastronomía de Ocoyoacac, 
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así como observar la elaboración de los tapetes artesanales de Temoaya y el Centro 

Ceremonial Otomí, además de la tradición del mariachi en Calimaya (CONEXTUR, 2010).  

Ruta Energía y Salud: descubre el testimonio de sus zonas arqueológicas en Malinalco, 

goza de las aguas termales en Ixtapan de la Sal, visita Tonatico y las Grutas de la Estrella, 

así como el encanto de Tenango del Valle y Coatepec Harinas y los rebozos mexiquenses 

de Tenancingo (CONEXTUR, 2010). 

Ruta de aventuras en Valle: comprende uno de los 4 Santuarios que conforman parte de la 

Biosfera de la Mariposa Monarca, declarada Patrimonio Natural de la Humanidad, en el 

Pueblo Mágico de Valle de Bravo (CONEXTUR, 2010). 

Ruta Guardianes del Norte: en esta ruta se podrá disfrutar la cultura viva de los pueblos 

Mazahua y Otomí. Conoce la herencia minera del El Oro, conoce las danzas y artesanías 

de Temascalcingo y San Felipe del Progreso, así como del paso de las mariposas monarcas 

en San José del Rincón, la herencia arqueológica de Acambay, y la naturaleza de Jocotitlán 

y el Museo Isidro Fabela de Atlacomulco (CONEXTUR, 2010). 

Ruta Leyendas del Camino Real: en esta ruta se localiza uno de los cuatro Patrimonios de 

la Humanidad que se encuentra en el Estado de México, el Camino Real de la Tierra 

Adentro, fue el sendero que conectaba a la Ciudad de México con Santa Fe, funciono como 

base para el crecimiento comercial y cultural de las regiones. Vive la Magia de Villa del 

Carbón, sus tradicionales botines y su herencia charra, de Tepotzotlán su impotente Museo 

Nacional del Virreinato, Aculco con sus cascadas y calles empedradas; Jilotepec por sus 

templos y peñas y Polotitlán por sus quesos de la región (CONEXTUR, 2010). 

Ruta lugar de los Dioses: experiencia de admirar la Zona Arqueológica de Teotihuacan, la 

cual es la más visitada en México y la segunda en el mundo, así como admirar la 

arquitectura de otro Patrimonio Histórico de la Humanidad: el Acueducto del Padre 

Tembleque, disfruta de tradiciones y la riqueza cultural del oriente de la Entidad.  

Ruta Encuentro con Sor Juana: Conoce los lugares que vieron nacer y crecer a la Décima 

Musa, asómbrate con el espectáculo de luciérnagas, conoce los bosques de árboles de 

navidad en Amecameca, admira la arquitectura de cada Pueblo con Encanto y disfruta de 

la gastronomía de Tlalmanalco o Tepetlixpa (CONEXTUR, 2010).  

Ruta turística Temática: el trayecto conlleva un tema, el cual puede ser histórico, étnico, 

etnográfico, cultural, natural, científico, entre otros.  
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De acuerdo con la Secretaría de Cultura y Turismo en el Estado de México se encuentran 

ocho rutas turísticas temáticas catalogadas por el patrimonio cultural y natural con el que 

cuentan entre los que destacan:  

• Paisajes de acuarela: Acambay, Aculco, Atlacomulco, El Oro, Jilotepec, 

Temascalcingo, Villa del Carbón y Zacualpan.  

• Esplendores del pasado: Acolman, Otumba, Teotihuacan, Tepotzotlán, Texcoco y 

Tlalnepantla.  

• Prodigios de la naturaleza: Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Valle de Bravo. 

• Valle del Xinantecátl: Amanalco, Toluca y Metepec.  

• Senderos de libertad: Tianguistenco, Ocoyoacac y Temoaya. 

• Escenarios de leyenda: Amecameca, Ayapango, Ozumba y Tlalmanalco. 

• Caminos del Sol: Ixtapan de la Sal, Ocuilan, Malinalco, Sultepec, Tenancingo, 

Tonatico, Texcaltitlán.   

• Otros destinos: Axapusco, Coatepec Harinas, Papalotla, San Martin de las 

Pirámides y Tepetlixpa.  
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Conclusiones  

Conocer las bases conceptuales de algún tema es de suma importancia, puesto que nos 

permite conocer los distintos conceptos que manejan distintos autores, instrumentos o 

institutos.  

Es por ello por lo que entender el concepto se tuvo que realizar una búsqueda en fuentes 

como la Secretaría de Turismo por lo cual nos dice que un Observatorio turístico sirve como 

herramienta para recopilar, procesar y analizar información sobre el turismo en una ciudad 

o región específica. Esto ayuda a los organismos públicos y privados a tomar decisiones 

informadas y desarrollar estrategias efectivas en el sector turístico. Por otro lado, los 

Pueblos Mágicos son localidades que destacan por preservar y promover su patrimonio 

cultural e histórico, convirtiéndose en destinos turísticos atractivos que buscan fortalecer su 

infraestructura y servicios para impulsar el crecimiento económico a través del turismo. 

Así como los Pueblos con Encanto son municipios que destacan por conservar su 

patrimonio cultural y natural, lo cual significa una oportunidad para el aprovechamiento 

turístico a través de convenios de colaboración que permitan llevar a cabo proyectos en 

materia turística. Por otro lado, no podemos dejar a un lado el concepto de turismo, puesto 

que sin el desarrollo de este fenómeno no ocurriría el desplazamiento de personas para 

realizar distintas actividades como ocio, negocios y otros motivos.  
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Capítulo 3. Casos de estudio Observatorios Turísticos  

 

Para este capítulo se retoman casos nacionales e internacionales, similares al tema, las 

cuales fueron una referencia para para la construcción del Sistema de Indicadores del 

Observatorio Turístico del Estado de México.  

La revisión de distintos observatorios turísticos que pertenecen a la Red Internacional de 

Observatorios de Turismo de la OMT, como lo es el Observatorio turístico de Navarra 

España, Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, Observatorio Turístico del Estado 

de Guanajuato y el Observatorio Turístico de Yucatán, en los cuales se revisó la finalidad 

que tiene cada observatorio turístico, así como los indicadores que utilizaron para generar 

información, que ayude a mejorar la toma de decisiones.   

Observatorio Turístico de Navarra, España  

 

El Observatorio Turístico de Navarra, tiene por objetivo satisfacer la demanda de 

información estadística y de inteligencia de mercado solicitada por los gestores del sector 

turístico, públicos y privados por otros usuarios (académicos, investigadores, instituciones, 

etc.). Aportando conocimiento que permita el diseño e implementación de medidas dirigidas 

al desarrollo sostenible de la industria, como motor de empleo, mejorar la calidad de vida 

de las personas y conservar el patrimonio natural y cultural (Observatorio Turístico de 

Navarra España, 2024). 

Misión  

Ser una entidad técnica que produce información estadística e investigación aplicada para 

generar conocimiento competitivo, eficiente y confiable al sector turístico y a la sociedad en 

general. Un conocimiento orientado a la acción y a la toma de decisiones.  

Visión 

Ser una organización técnica, reconocida por la confiabilidad, oportunidad, transparencia y 

eficiencia de la inteligencia de mercado que produce y difunde, dirigida a facilitar la toma de 

decisiones, orientada al desarrollo económico y social de una industria turística sostenible, 

competitiva, digital, de calidad e inclusiva en Navarra.   

Sistema de Inteligencia Turística (SIT) 
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El Sistema de Inteligencia Turística denominado DATAMART, es una plataforma capaz de 

presentar información más relevante sobre Navarra, tanto a nivel público como privado.  

 

Imagen 2. Sistema de Inteligencia Turística (SIT). 

 
Fuente: Captura del Sistema de Inteligencia Turística. 

https://turismoprofesional.navarra.es/es/datamart   

Alojamientos turísticos: proporciona información relacionada con Hoteles, Apartamentos, 

Turismo rural, Campings y Albergues de los municipios de Pamplona y Baztan. 

Hoteles 

• Demanda Alojamientos Hoteleros: proporciona información del total de viajeros, total 

de pernoctaciones y la estancia media, por mes y año, así como de visitantes 

nacionales y extranjeros. 

• Oferta y Ocupación Alojamientos Hoteleros: muestra información del número de 

establecimientos abierto por año y mes, el número de plazas disponibles, así como 

el porcentaje de plazas ocupadas por habitante, aunado a ello proporciona 

información del personal empleado por mes y por año. 

• Rentabilidad hotelera: comparte información del índice de precios, así como de la 

tarifa media diaria de los hoteles por mes y año. 

Apartamentos  

https://turismoprofesional.navarra.es/es/datamart
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• Demanda de apartamentos turísticos: muestra información del total de viajeros 

nacionales y extranjeros, el total de pernoctaciones y la estancia media, así como 

la evolución de pernoctaciones por países y por comunidad.  

• Oferta y ocupación de Apartamentos turísticos:  corresponde al número de 

establecimientos abiertos, el número de plazas disponibles, la evolución mensual, 

el grado de ocupación por apartamentos en Navarra, el grado de ocupación por 

mes, fin de semana, y la evolución del personal empleado por mes y año.  

Turismo rural  

• Demanda de turismo rural: comparte información del total de viajeros nacionales e 

internacionales, total de pernoctaciones estancia media, top 5 de viajeros por 

comunidad autónoma, variación anual pernoctaciones España y Extranjero. 

• Oferta y Ocupación Turística Rural: número de establecimientos abiertos, número 

de plazas disponibles, grado de ocupación plazas en Navarra, grado de ocupación 

plazas fin de semana, grado de ocupación por habitantes y la evolución del personal 

empleado.  

• Rentabilidad turismo rural: índice de precios por mes. 

Campings  

• Demandas de camping: indica el número total de viajeros, el total de pernoctaciones, 

la estancia por viaje, el total de viajeros residentes de España o extranjeros, las 

pernoctaciones anuales de españoles y extranjeros. 

• Oferta y Ocupación Campings: oferta disponible de establecimientos abiertos y el 

número de plazas disponibles, evolución mensual y por año de establecimientos y 

plazas, así como la ocupación y el personal empleado.  

Alojamiento turístico  

• Demanda de albergues: total de viajeros, pernoctaciones y estancias. 

• Oferta y ocupación albergues: oferta disponible de establecimientos y plazas 

disponibles, el grado de ocupación de plazas los fines de semana y el personal 

empleado.  

Comparativa interanual  
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Muestra la evolución del total de viajeros del año 2019 a 2024, la evolución por 

pernoctaciones y la evolución de estancia, la variación interanual del total de viajeros por 

mes, variación entre la oferta y ocupación del 2019 y 2023.  

Economía del turismo 

• Cuenta satélite: muestra la aportación del turismo al PIB de Navarra, el empleo en 

las Industrias Turísticas.  

• Composición del VAB por rama de actividad: muestra el valor agregado bruto de los 

servicios de alojamiento, agencias de viaje, resto industrias, servicios de comida y 

bebidas, comercios al por menor, alquiler segunda vivienda, actividades culturales, 

deportivas y recreativas y el transporte de pasajeros.  

• Empleo Turístico: corresponde a las altas de los trabajadores en la Seguridad 

Social, en las actividades económicas que se consideran turísticas, los cuales son: 

servicios de alojamiento, servicios de comida y bebida o agencias de viaje y 

operadores turísticos. 

• Paro registrado: número de demandas de empleo registradas en los servicios 

públicos de empleo de Navarra, relativo a las actividades económicas consideradas 

turísticas.  

• Rentabilidad Hotelera (IPH): muestra la evolución mensual de los precios que los 

empresarios hoteleros aplican a sus clientes considerando todos sus clientes. 

• Gasto en Destino: información del gasto realizado por las personas visitantes, tanto 

de residentes en el extranjero como en España.  

Segmentos turísticos: 

• Senderismo: muestra las visualizaciones de las rutas a través de la app, el número 

de visualizaciones, las descargas de las rutas, así como los senderos más visitados, 

con más descargas y con más favoritos.  

• Camino de Santiago: muestra el total de peregrinos por mes y por año tanto 

nacionales como internacionales, el motivo de viaje (religioso, cultural, espiritual, 

deportivo) 

• Recursos visitables: muestra el número de visitantes a los recursos naturales, el tipo 

de visitantes (peatones, bicicletas), los visitantes por zona (Vías verdes, Camino de 

Santiago) 
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• Ruta del vino: muestra los socios de la ruta del vino por año, la actividad turística en 

bodegas de visitantes nacionales y extranjeros, el gasto medio por visitante, así 

como los empleados en cada bodega.  

• Oficinas de turismo  

• Visitantes a oficinas de turismo: muestra el número de visitantes atendidos, 

visitantes por tipo de canal (teléfono, correo ordinario, por tipo de canal)  

Competitividad 

• Formación: muestra información del total de cursos llevados a cabo por año, así 

como el número de horas y participantes. 

Tráfico aéreo:  

• Movimiento de pasajeros: muestra el total de viajeros nacionales y extranjeros, 

movimiento (entradas y salidas), pasajeros por país, así como la evolución por 

mes y por año.  

• Vuelos (operaciones comerciales): muestra el total de viajeros nacionales y 

extranjeros, movimiento (entradas y salidas), pasajeros por país, así como la 

evolución por mes y por año.  

Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala  

Misión 

Ser un instrumento eficaz para el desarrollo turístico sustentable de Tlaxcala mediante la 

participación de todos los agentes vinculados a la actividad turística y las autoridades 

relacionadas con la misma, a través de contar con información confiable, oportuna y 

relevante para apoyar la toma de decisiones y de seguimiento a los resultados de las 

políticas públicas de impulso al turismo.  

Visión  

Ser un instrumento más importante para guiar nuestras políticas públicas en materia de 

turismo, con un enfoque que privilegie la participación, coordinada de los agentes 

económicos, las autoridades, las universidades, los organismos no gubernamentales y la 

sociedad en general, para alcanzar la visión de lo que deseamos para el turismo en nuestro 

estado.  

Con la realización de Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala se espera que el 

estado cuente con un instrumento que permita promover la participación de todos los 
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actores involucrados y vinculados con el sector turístico, así como desarrollar un sistema 

de indicadores turísticos que permitan monitorear el desempeño del sector turístico. Esto 

con la finalidad de facilitar la toma de decisiones y lograr una mayor proyección y promoción 

de Tlaxcala como un destino turístico en el entorno internacional (Observatorio Turístico 

Sustentable de Tlaxcala, 2024).  

Indicadores  

A continuación, se presenta el conjunto de indicadores que conforman el Sistema de 

Indicadores Turísticos de Tlaxcala, los cuales se encuentran agrupados por áreas 

determinadas por la Red INSTO, así como aquellos destinados al conocimiento del visitante 

y del Turista que llega al Estado.  

Imagen 3.  Indicadores del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala. 

 

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024.  

(https://www.observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/wp/indicadores/) 

 

En conjunto, estos 44 indicadores integran el Observatorio Turístico Sustentable de 

Tlaxcala.  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/wp/indicadores/


36 
 

Imagen 4. Área Turismo y Economía. 

 

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024. 

(https://www.observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/wp/indicadores/)  

 

Estacionalidad turística se compone de cuatro indicadores:  

• Llegada de turistas por mercado 2024: muestra el número de llegadas por mes 

registradas en el establecimiento de alojamiento, desagregadas por mercado 

nacional e internacional.  

• Llegada de turistas por destino 2024: muestra el número mensual de llegadas de 

turistas en el periodo mensual a cada destino en establecimientos de alojamiento, 

desagregadas por mercado nacional e internacional.   

• Visitantes a zonas arqueológicas 2024: muestra el número mensual de visitantes 

registrados en las zonas arqueológicas administradas por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia.  

• Porcentaje de ocupación hotelera 2024: corresponde al porcentaje de cuartos de 

hotel de categoría turística ocupados respecto al número total de cuartos disponibles 

en un periodo determinado.  

Empleo integrado por tres indicadores 

• Empleo generado en el sector turístico: muestra el porcentaje de empleos en 

actividades relacionadas con el turismo respecto al número total de empleos en el 

Estado de Tlaxcala.  

https://www.observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/wp/indicadores/


37 
 

• Mujeres empleadas en el sector turístico: muestra el porcentaje de mujeres respecto 

al número total de personas ocupadas en actividades relacionadas con el turismo 

en el Estado de Tlaxcala.  

• Crecimiento del empleo turístico: muestra la diferencia en el crecimiento anual del 

empleo turístico y el crecimiento anual del empleo total en el Estado de Tlaxcala. Un 

resultado positivo indicaría que el empleo turístico crece as que el empleo total en 

la entidad; mientras que un resultado negativo indicaría lo contrario.  

Beneficios económicos del destino  

• PIB Turístico del Estado de Tlaxcala: muestra el porcentaje de participación del 

turismo en la economía del Estado de Tlaxcala.  

• PIB de las actividades relacionadas con el turismo: muestra la tasa de variación 

porcentual del Producto Interno Bruto de algunas actividades relacionadas con el 

turismo en el Estado de Tlaxcala. Se utiliza principalmente para observar el 

comportamiento de la contribución del turismo para periodos en los que el indicador 

del PIB turístico estatal no está disponible.  

• Derrama económica generada por turistas en el Estado 2024: muestra la cantidad 

de dinero en pesos mexicanos que se estima que gustaron los turistas durante su 

estancia en el Estado de Tlaxcala.  

• Inversión privada en el Estado: muestra la tasa de variación porcentual del volumen 

de inversión privada en un periodo respecto al mismo del año anterior.  

• Monto recaudado por impuesto al hospedaje: muestra la tasa de variación 

porcentual del monto recaudado por impuestos al hospedaje en un periodo respecto 

al mismo del año anterior.  

Acumulados 2022-2023 

• Llegada de turistas por mercado 2022-2023: muestra el número de llegadas por mes 

registradas en establecimientos de alojamiento, desagregadas por mercado 

nacional e internacional. 

• Llegada de turistas por destino 2023: muestra el número mensual de llegadas de 

turistas en el periodo mensual a cada destino en establecimientos de alojamiento, 

desagregadas por mercado nacional e internacional.  

• Llegada mensual de visitantes a zonas arqueológicas 2023: muestra el número 

mensual de visitantes registrados en las zonas arqueológicas administradas por el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia.  
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• Porcentaje de ocupación hotelera 2022-2023: corresponde al porcentaje de cuartos 

de hotel de categoría turística ocupados respecto al número total de cuartos 

disponibles en un periodo determinado. 

• Derrama económica generada por turistas en el Estado 2022 a 2023: muestra la 

cantidad de dinero en pesos mexicanos que se estima que gastaron los turistas 

durante su estancia en el Estado de Tlaxcala.  

Imagen 5. Área Medio Ambiente. 

 

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024. 

(https://www.observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/wp/indicadores/)  

 

Gestión de la energía  

• Hoteles que generan energía limpia: muestra el porcentaje de hoteles que generan 

energía eléctrica proveniente de fuentes limpias (celdas solares, generadores 

eólicos). Se estima que este indicador tenga una trayectoria ascendiente en el 

tiempo.  

• Hoteles que han adoptado medidas para ahorrar energía eléctrica: muestra el 

porcentaje de hoteles que han instrumentado medidas para cuidar y ahorra la 

energía que consume. Se espera que este indicador tenga una trayectoria 

ascendente en el tiempo.  

• Restaurantes que generan energía limpia: muestra el porcentaje de restaurantes 

que generan energía eléctrica proveniente de fuentes limpias (celdas solares, 

generadores eólicos). Se estima que este indicador tenga una trayectoria 

ascendiente en el tiempo.  

https://www.observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/wp/indicadores/
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• Restaurantes que han adoptado medidas para ahorra energía eléctrica: muestra el 

porcentaje de restaurantes que han instrumentado medidas para cuidar y ahorrar la 

energía que consumen. Se espera que este indicador tenga una trayectoria 

ascendente en el tiempo.  

Gestión del agua 

• Hoteles que han adoptado medidas para ahorrar agua: muestra el porcentaje de 

hoteles que han instrumentado medidas para cuidar y ahorrar el agua que 

consumen. Se espera que este indicador tenga una trayectoria ascendente en el 

tiempo.  

• Restaurantes que adoptado medidas para ahorrar agua: muestra el porcentaje de 

restaurantes que han instrumentado medidas para cuidar y ahorrar el agua que 

consumen. Se espera que este indicador tenga una trayectoria ascendente en el 

tiempo.  

Manejo de aguas residuales  

• Hoteles que reciclan el agua residual que generan: muestra el porcentaje de hoteles 

que han instrumentado medidas para reciclar las aguas residuales que generan. Se 

espera que este indicador tenga una trayectoria ascendente en el tiempo. 

• Hoteles que han adoptado medidas para dar tratamiento al agua: muestra el 

porcentaje de hoteles que han instrumentado medidas para tratar las aguas 

residuales que generan. Se espera que este indicador tenga una trayectoria 

ascendente en el tiempo. 

• Restaurantes que reciclan el agua residual que generan: muestra el porcentaje de 

restaurantes que han instrumentado medidas para reciclar las aguas residuales que 

generan. Se espera que este indicador tenga una trayectoria ascendente en el 

tiempo. 

• Restaurantes que han adoptado medidas para dar el tratamiento al agua: muestra 

el porcentaje de restaurantes que han instrumentado medidas para tratar las aguas 

residuales que generan. Se espera que este indicador tenga una trayectoria 

ascendente en el tiempo. 

• Tratamiento de aguas residuales en el estado de Tlaxcala: muestra el porcentaje en 

el volumen de aguas residuales que reciben tratamiento. Se espera que este 

indicador tenga una trayectoria ascendente en el tiempo. 
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Manejo de residuos solidos  

• Hoteles que llevan a cabo el reciclaje de residuos sólidos: muestra el porcentaje de 

hoteles que llevan a cabo el reciclaje de residuos sólidos. Se espera que este 

indicador tenga una trayectoria ascendente en el tiempo. 

• Hoteles que llevan a cabo la separación de residuos sólidos: muestra el porcentaje 

de hoteles que llevan a cabo la separación de residuos sólidos. Se espera que este 

indicador tenga una trayectoria ascendente en el tiempo. 

• Restaurantes que llevan a cabo el reciclaje de residuos sólidos: muestra el 

porcentaje de restaurantes que llevan a cabo el reciclaje de residuos sólidos. Se 

espera que este indicador tenga una trayectoria ascendente en el tiempo. 

• Restaurantes que llevan a cabo la separación de residuos sólidos: muestra el 

porcentaje de restaurantes que llevan a cabo la separación de residuos sólidos. Se 

espera que este indicador tenga una trayectoria ascendente en el tiempo. 

• Recolección de residuos sólidos urbanos municipales: muestra el volumen y 

crecimiento de residuos sólidos urbanos recolectados. Se espera que este indicador 

tenga una trayectoria ascendente en el tiempo. 

Acción Climática 

• Hoteles que cuentan con alguna certificación o distintivo de protección ambiental o 

equivalente: muestra el porcentaje de hoteles que se han certificado en prácticas o 

medidas de protección y conservación del entorno. Se espera que este indicador 

tenga una trayectoria ascendente en el tiempo. 

• Restaurantes que cuentan con alguna certificación o distintivo de protección 

ambiental o equivalente: muestra el porcentaje de restaurantes que se han 

certificado en prácticas o medidas de protección y conservación del entorno. Se 

espera que este indicador tenga una trayectoria ascendente en el tiempo. 

• Calidad del aire en la ciudad de Tlaxcala: mide el porcentaje de días que la calidad 

del aíre fue buena en el destino. 

• Calidad del aire en la ciudad de Apizaco: mide el porcentaje de días que la calidad 

del aíre fue buena en el destino. 
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Imagen 6. Área Social. 

 

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024. 

(https://www.observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/wp/indicadores/) 

 

Accesibilidad  

• Hoteles que cuentan con instalaciones que facilitan el turismo de personas con 

alguna discapacidad: muestra el porcentaje de hoteles que cuentan con 

instalaciones apropiadas para atender a personas con alguna discapacidad física. 

Se espera que este indicador tenga una trayectoria ascendente en el tiempo. 

• Restaurantes que cuentan con instalaciones que facilitan el turismo de personas 

con alguna discapacidad: muestra el porcentaje de restaurantes que cuentan con 

instalaciones apropiadas para atender a personas con alguna discapacidad física. 

Se espera que este indicador tenga una trayectoria ascendente en el tiempo. 

Gobernanza  

• Sesiones de Consejo Consultivo Turístico: muestra el número de veces que sesiona 

el Consejo Consultivo durante el año, lo cual contribuye a la gobernanza del destino 

turístico. 

• Sesiones del Comité Ejecutivo del Observatorio Turístico Sustentable: indicador en 

proceso de construcción. 

Satisfacción local del turista  

• Satisfacción de los habitantes del destino turístico: indicador en proceso de 

construcción.  

https://www.observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/wp/indicadores/
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Imagen 7. Área Conocimiento del Turista. 

 

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024. 

(https://www.observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/wp/indicadores/)  

 

Estos indicadores se encuentran en proceso de construcción.  

Este observatorio también cuenta con un apartado  Estadístico, que muestra información 

Estadística Económica y Turística del Estado de Tlaxcala, este recopilado de información 

muestra información a partir de año 2014 hasta 2021 respecto al Producto Interno Bruto por 

Sectores económicos, nivel Estatal y por municipio, como se muestra a continuación.  

Imagen 8. Producto Interno Bruto del Estado de Tlaxcala por Sectores Económicos.  

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024. 

tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf (observatorioturisticodetlaxcala.com.mx) 

 

 

 

 

 

 

https://www.observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/wp/indicadores/
https://observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/materiales/tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf
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Imagen 9. Producto Interno Bruto Turístico del Estado de Tlaxcala.  

 

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024. 

tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf (observatorioturisticodetlaxcala.com.mx) 

 

De igual forma se nuestra información de la Empleabilidad Turística en el Estado de 

Tlaxcala, en la que considera a los trabajadores que se desempeñan en servicios de 

alojamiento temporal, de preparación de alimentos y bebidas, así como en servicios de 

esparcimiento culturales, deportivos y recreativos, donde los datos se obtuvieron de la 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del INEGI.  

Imagen 10. Empleo Total y Turístico de Tlaxcala.  

 

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024. 

tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf (observatorioturisticodetlaxcala.com.mx) 

 

Imagen 11. Empleo Turístico en el Estado de Tlaxcala por sexo.  

  

https://observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/materiales/tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf
https://observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/materiales/tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf
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Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024. 

tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf (observatorioturisticodetlaxcala.com.mx) 

 

Este compilado de información también muestra información de la llegada total de turistas 

al Estado de Tlaxcal, lo que permite conocer los periodos de tiempo donde se ha tenido una 

mayor afluencia de turistas en el Estado, así como identificar la procedencia de turistas 

nacionales o extranjeros, lo cual repercute en la demanda de los servicios turísticos que se 

ofertan, principalmente en los establecimientos de alojamiento.  

Imagen 12. Llegada total de turistas al Estado de Tlaxcala. 

 

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024. 

tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf (observatorioturisticodetlaxcala.com.mx) 

Imagen 13. Llegada de turistas Nacionales al Estado de Tlaxcala.  

 

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024. 

tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf (observatorioturisticodetlaxcala.com.mx) 

Imagen 14. Llegada de turistas Internacionales al Estado de Tlaxcala.  

 

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024. 

tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf (observatorioturisticodetlaxcala.com.mx) 

 

Contar con información de los visitantes nacionales e internacionales a las zonas 

arqueológicas del Estado, permite conocer el impacto histórico y cultural que está teniendo 

este Tlaxcala, y lo cual permite establecer estrategias que impulsen la visita a zonas 

arqueológicas que son poco conocidas.  

https://observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/materiales/tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf
https://observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/materiales/tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf
https://observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/materiales/tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf
https://observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/materiales/tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf
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Imagen 15. Visitantes Nacionales a las Zonas Arqueológicas del Estado de Tlaxcala.  

 

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024. 

tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf (observatorioturisticodetlaxcala.com.mx) 

 

Imagen 16. Visitantes Internacionales a las Zonas Arqueológicas del Estado de Tlaxcala.  

 

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala, 2024. 

tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf (observatorioturisticodetlaxcala.com.mx) 

 

Contar con fuentes de información, permite a los Observatorios Turísticos, en este caso al 

de Tlaxcala, mostrar información precisa del comportamiento turístico que está teniendo, lo 

cual posibilita la generación de información, que pueda ser utilizada para la generación de 

estrategias que hagan del turismo una actividad importante, como una fuente de empleos 

y desarrollo.  

Observatorio Turístico del Estado de Guanajuato  

Es un espacio de análisis, técnico, intersectorial e interdisciplinario bajo el cual un grupo de 

personas y/o entidades se agrupan y organizan con el propósito de vigilar, medir y verificar 

la evolución del sector turismo en el Estado de Guanajuato (Observatorio Turístico del 

Estado de Guanajuato, 2024).  

Misión  

Ser un organismo multidisciplinario, enfocado en la identificación, análisis e interpretación 

y evaluación de los resultados de la actividad turística, a través de indicadores que permitan 

mejorar la competitividad del sector, con un enfoque de sostenibilidad e inclusión social que 

ayude a la toma de decisiones.  

https://observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/materiales/tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf
https://observatorioturisticodetlaxcala.com.mx/materiales/tlaxcala_estadisticas_mar24.pdf
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Visión  

Consolidarnos como el organismo de referencia nacional e internacional que sirve como 

guía a los actores del Sector Turístico, gestionando el conocimiento de esta actividad y que 

genera los indicadores clave que inciden en la recuperación, competitividad y desarrollo 

turístico sostenible del Estado de Guanajuato.  

Está integrado por:  

Imagen 17. Estructura del Observatorio Turístico del Estado de Guanajuato. 

 

Fuente: Captura de visualizador del Observatorio Turístico del Estado de Guanajuato, 2024. 

https://www.observatorioturistico.org/  

 

Los principales indicadores turísticos que integran el observatorio turístico del Estado de 

Guanajuato son los siguientes:  

 

 

https://www.observatorioturistico.org/
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Imagen 18. Principales Indicadores Turísticos. 

 

Fuente: Captura del visualizador del Observatorio Turístico del Estado de Guanajuato, 2024. 

https://www.observatorioturistico.org/ 

 

Los indicadores del OTEG comunica mediante semáforos, el comportamiento de los 

indicadores turísticos monitoreados. Los resultados de cada indicador aportan un puntaje 

ponderado a cada dimensión sobre una base de 100 puntos. Se divide en cuatro 

dimensiones:  

Economía Inclusiva  

• Nuevas empresas turísticas: incremento o decremento porcentual en el índice anual 

de apertura de nuevas empresas turísticas en el Estado de Guanajuato. 

• Gasto promedio diario: incremento decremento porcentual en el gasto diario 

promedio del visitante.  

• Derrama económica: millones de pesos de derrama económica que generan los 

visitantes que llegan al Estado de Guanajuato en un periodo determinado.  

• Personas ocupadas: variación en el número de mujeres y hombres ocupados en el 

rubro de restaurantes y servicios de alojamiento con la relación al periodo anterior.  

• Llegada de turistas a Hotel: incremento o decremento porcentual en el número de 

llegadas mensuales de turistas a hoteles categorías 1 a 5 estrellas.   

• Aportación del PIB: mide la variación del aporte de la producción anual del rubro de 

servicios de alojamiento temporal y preparación de alimentos y bebidas al PIB de 

las actividades terciarias a nivel estatal.  

• Ocupación hotelera: porcentaje de las habitaciones del destino ocupadas con 

respecto a las disponibles.  

• Estadía promedio: incremento o decremento en el número de días de estancia en 

hoteles categoría 1 a 5 estrellas y sin clasificar, que en promedio realiza u turista.  

Sociedad y Cultura  

https://www.observatorioturistico.org/
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• Visitantes a zonas arqueológicas: visitantes nacionales e internacionales que 

asisten a las zonas arqueológicas del Estado de Guanajuato registrados en el INAH.  

• Visitantes a museos: visitantes nacionales e internacionales que asisten a los 

museos del Estado de Guanajuato registrados en el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia (INAH) y el Instituto Estatal de Cultura del Estado de 

Guanajuato (IEC).  

• Personas con ocupadas con discapacidad: muestra la participación de personas con 

discapacidad ocupados en el Sector Turismo con base en el número de empresas 

vigentes en el Registro Estatal de Turismo (RET) en relación con el periodo anterior.  

•  Sensibilización Turística: número de participantes en acciones de sensibilización 

turística, cursos, talleres, conferencias y actividades que sensibilizan a la sociedad 

en materia turística y en turismo sustentable.  

Gestión de Destinos:  

Medio Ambiente 

• Residuos Sólidos: muestra la cantidad de residuos sólidos generados en los 

destinos turísticos del Estado de Guanajuato con base al número de visitantes 

registrados.  

• Calidad del aire: representa la calidad del aire de los principales destinos turísticos 

del Estado de Guanajuato. 

Observatorio Turístico de Yucatán  

El Observatorio Turístico de Yucatán es una red de apoyo a la Secretaría de Fomento 

Turístico que se integra por la participación de los representantes de los sectores público, 

privado, académico y social, vinculados con la industria turística de la entidad (Observatorio 

Turístico de Yucatán, 2024).   

Misión  

Monitorear, generar, concentrar, procesar y difundir información pertinente, confiable, 

actualizada y continua, acerca del turismo en el Estado de Yucatán para apoyar la gestión 

turística sostenible, el diseño de estrategias adecuadas e innovadoras y la toma de 

decisiones responsables y efectivas que posibiliten un mayor beneficio en el destino.   

Visión  
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Ser reconocido como el centro de referencia e inteligencia estratégico en materia turística 

en el Estado de Yucatán, mediante técnicas innovadoras y gestión responsable del 

conocimiento, impulsando la visibilidad internacional, la competitividad y sostenibilidad del 

sector y contribuyendo al desarrollo regional.  

El objetivo del OTY es generar e integrar información relevante que permita el seguimiento 

y análisis constante de indicadores turísticos confiables, pertinentes y actualizados para el 

desarrollo de estrategias que contribuyan a mejorar la competitividad y coadyuven en la 

toma de decisiones.  

Imagen 19. Principales indicadores turísticos. 

 

Fuente: Captura del visualizador del Observatorio Turístico de Yucatán, 2024. 

https://www.observaturyucatan.org.mx/    

 

Ocupación hotelera: se refiere al porcentaje de habitaciones ocupadas en los 

establecimientos de hospedaje registrados en una determinada plaza o en la entidad. 

Llegada de visitantes con pernocta: corresponde al número de visitantes registrados por el 

centro turístico o por la entidad durante el mes, y que permanecen cuando menos una 

noche en el destino, clasificados según su lugar de procedencia, en nacionales (residentes) 

e internacionales (no residentes) en el país.  

Movimientos de cruceros: Corresponde al movimiento de barcos y pasajeros de cruceros 

registrados en Puerto Progreso, Yucatán, durante un periodo determinado.  

Derrama económica estimada del turismo: es la cuantificación del valor monetario total 

promedio (en pesos corrientes), de los gastos que como mínimo se espera sean realizados 

por los visitantes con pernocta en los principales centros turísticos del Estado, durante un 

periodo determinado.  

https://www.observaturyucatan.org.mx/
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Ingreso e impuesto hotelero: se refiere al monto total de los ingresos obtenidos por los 

establecimientos en el estado que prestan el servicio de hospedaje, así como el monto de 

impuestos erogado de dicho servicio.  

Establecimientos de servicios turísticos en el Estado: corresponde al número de unidades 

económicas dedicadas a la producción de bienes y servicios relacionadas con la actividad 

turística en Yucatán y que se encuentran registradas en el Directorio Turístico InvenTur.  

Turismo de reuniones: corresponde al movimiento de eventos y participantes generados 

por el segmento de turismo de reuniones en la Ciudad de Mérida.  

Población ocupada en restaurantes y hoteles del Estado: población ocupada en los 

servicios de alojamiento y restaurantes de Yucatán.  

Movimiento de pasajeros en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mérida: 

corresponde al flujo de pasajeros por vía aérea (llegadas y salidas) registrados en vuelos 

regulares.  

Excursionistas en zonas arqueológicas y ecológicas: representa el flujo de personas 

(excursionistas) que visitan durante un periodo determinado los paraderos turísticos 

ubicados en zonas arqueológicas y ecológicas de la entidad.  

Habitaciones de hospedaje en Yucatán: corresponde al número de habitaciones de 

hospedaje registradas por los establecimientos que se encuentran en el Directorio Turístico 

InvenTur. 

Cuadro comparativo resumen  

Observatorios Número de 
indicadores 

Tipos de 
indicadores 

Aportes 

Observatorio 
Turístico de Navarra, 

España 

12 indicadores Indicadores a 
nivel regional 

 

Este observatorio turístico 
maneja un panorama más 
amplio respecto a los 
turistas que visitan esta 
ciudad, aunado a ello este 
observatorio cuenta con 
una app que te permite 
descargar las principales 
rutas para realizar 
senderismo, así como las 
más visitadas.   

Observatorio 
Turístico Sustentable 

de Tlaxcala 

44 indicadores Indicadores a 
nivel regional  

Aporta información de la 
infraestructura turística 
registrada en el Padrón 
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Indicadores a 
nivel local  

de Prestadores de 
Servicios Turísticos, la 
estacionalidad turística, 
indicadores medio 
ambientales, la 
percepción del turista que 
tiene de los pueblos 
mágicos que visita, para 
la actualización de la 
información se realiza de 
manera periódica, 
principalmente de la 
ocupación hotelera.    

Observatorio 
Turístico del Estado 

de Guanajuato 

23 indicadores Indicadores a 
nivel regional 
 

Los indicadores muestran 
dos colores, verde 
(incremento) donde las 
variaciones superiores a 
0.1 se consideran 
positivas y rojo 
(decremento) las 
variaciones menores a 0 
se consideran negativas, 

 

Observatorio 
Turístico de Yucatán 

17 indicadores Indicadores a 
nivel regional  
Indicadores a 
nivel local  

 

Dentro del Observatorio 
Turístico del Yucatán 
permite obtener 
información para dar 
seguimiento a los 
indicadores turísticos, 
que permiten conocer la 
ocupación hotelera, la 
llegada de turistas, el 
número de cruceros que 
llegan a Puerto progreso, 
así como el impacto 
económico generado por 
el turismo, de igual forma 
permite obtener 
información de los 
principales zonas 
arqueológicas y 
ecológicas más visitados.  

Fuente: Elaboración propia.  
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Conclusiones  

A lo largo de este capítulo se realizó la revisión de cuatro Observatorios Turísticos tanto 

nacionales como internacionales, donde se pudo revisar la estructura del sistema 

estadístico de cada observatorio, los cuales generan información estadística acerca del 

comportamiento del turismo, cada observatorio presenta información de distintos 

indicadores como lo es la ocupación hotelera, en donde muestran datos del grado de  

ocupación, la pernoctación, información de los meses y años con más demanda de 

habitaciones.   

En el caso de observatorio turístico de Navarra, España, muestra datos de los sitios con 

mayor interés a través de una aplicación generada que permite a los turistas conocer los 

sitios más importantes del lugar, así como las rutas que te permiten llegar al lugar, dentro 

de los indicadores muestra información del lugar de procedencia de los turistas, los medios 

de transportes utilizados para desplazarse, el gasto promedio de los turistas en la 

realización de sus actividades, el porcentaje de personas que se encuentran trabajando en 

actividades turísticas. Estos indicadores facilitan la toma de decisiones de las diversas 

instituciones para el mejoramiento de esta actividad.  

En el caso de los observatorios turísticos de México, recopilan información de indicadores 

económicos, sociales y ambientales, principalmente de los pueblos mágicos de cada 

estado, estos indicadores recopilan información de los principales atractivos turísticos, 

como zonas arqueológicas, museos, dentro de los indicadores económicos muestra 

información de la empleabilidad de personas en el sector turísticos, el Producto Interno 

Bruto, este indicador resume el grado de desarrollo que está teniendo respecto a las 

actividades turísticas desarrolladas.  
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Capítulo 4.  Contexto histórico y organizacional de la Facultad de Planeación Urbana 

y Regional y el Centro de Estudios Territoriales Aplicados  

Este apartado hace referencia a las instancias que se encuentran vinculadas en la 

formación de profesionistas encargados en la elaboración de proyectos urbano- 

ambientales. 

También se hace referencia a los procesos de conformación que tienen dichas instituciones 

en lo que respecta en la integración de las áreas específicas en la vinculación de 

profesionistas en el ámbito académico, profesional y el de servicio público. 

De esta manera se aborda el origen de las instituciones en especial sobre su fundación, 

misión, visión y los principales objetivos que tiene cada instancia.  

Por otra parte, se realizó una breve contextualización de lo que es el Centro de Estudios 

Territoriales Aplicados (CETA), su misión, visión, así como los ejes a través de los cuales 

este Centro tiene relación con aquellas dependencias que buscan solicitar el servicio de 

consultoría especializada, en este caso para la elaboración del Observatorio Turístico y 

Artesanal del Estado de México del cual se desprende el Sistema estadístico de 

Información Turística Y Artesanal del Estado de México, el cual sustenta este trabajo 

de memoria de experiencia laboral.  

Facultad de Planeación Urbana y Regional  

Antecedentes  

La Facultad de Planeación Urbana y Regional (FaPUR) tiene sus inicios el 22 de julio de 

1986 cuando se crea por el H. Consejo Universitario la Escuela de Planeación Urbana y 

Regional (EPUR) ofertando dos licenciaturas: Planeación Urbana y Planeación Regional. 

Durante el ciclo escolar de 1993 se dio inicio al nuevo currículo, en la que se dio fusión a 

las dos licenciaturas contempladas en el plan de estudio original en una sola, surgiendo la 

Licenciatura en Planeación Territorial como se le conoce actualmente.  

Por la importancia del medio ambiente y sus implicaciones con las áreas urbanas y la 

sociedad en general, se creó la Licenciatura en Ciencias Ambientales bajo una visión 

multidisciplinaria en disciplinas como biología, agronomía, geografía y economía la cual fue 

aprobada por el H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México 

el 30 de abril de 2001.  
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Imagen 20.  Facultad de Planeación Urbana y Regional. 

 

Fuente: Difusión Cultural, Facultad de Planeación Urbana y Regional. 

Misión  

La Facultad de Planeación Urbana y Regional  es un espacio académico de educación 

superior de la Universidad Autónoma del Estado de México que tiene como propósito formar 

alumnos de licenciatura y posgrado de las áreas de Planeación Territorial y Ciencias 

Ambientales, a través de programas educativos de calidad, capaces de generar 

conocimiento e investigación y en conjunto con cuerpos académicos de investigación e 

instituciones nacionales e internacionales que contribuyan a la innovación para la solución 

de los problemas y necesidades en el ámbito del desarrollo territorial, urbanismo y 

medioambiental y el desarrollo sustentable del Estado de México y el país.  

Visión  

La Facultad de Planeación Urbana y Regional será una espacio competitivo y reconocido a 

nivel nacional e internacional capaz de generar conocimiento de estudios urbanos en el 

ámbito local, municipal, regional y estatal que por la calidad de sus programas educativos 

de licenciatura y posgrado formara profesionales de manera integral y fomentara valores 

universales éticos, en una comunidad incluyente, sana y segura que promueva la equidad 

de género, fomentara el aprendizaje autónomo y el uso de las nuevas tecnologías.  
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El personal docente destacara por su actuar ético, crítico y reflexivo, así como su 

desempeño en la docencia y la investigación, que promoverá y fortalecerá el vínculo con 

los sectores público y privado permeando con la innovación de sus conocimientos para 

satisfacer las necesidades de la sociedad y contribuyan en su desarrollo. 

El personal administrativo se conducirá con rectitud y transparencia en el ejercicio de sus 

funciones y fomentará un entorno de respeto y atención con los alumnos y personal de la 

comunidad universitaria además destacará por su transparencia y rendición de cuentas y 

promoverá los valores de respeto y equidad.  

Estructura y organización  

Reconocer la estructura jerárquica de la Institución, nos permite tener una visión de la 

funcionalidad, los cargos y las principales actividades/ responsabilidades en las que se 

desempeñan.   

A continuación, se presenta el organigrama de la Facultad de Planeación Urbana y 

Regional, donde se realiza énfasis especial en la ubicación del Centro de Estudios 

Territoriales Aplicados.  
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Imagen 21. Organigrama Facultad de Planeación Urbana y Regional. 

 

Fuente: https://fapur.uaemex.mx/index.php/nosotros/organigramai#  

 

Como se puede observar el Centro de Estudios Territoriales Aplicados se encuentra dentro 

de las principales áreas de la Facultad, las cuales se encargan de realizar distintas 

actividades. Si bien el Centro cuenta con independencia para realizar ciertas actividades, 

únicamente se reportan las actividades a la Dirección y en algunos casos a Consejo de 

Gobierno. 

 

https://fapur.uaemex.mx/index.php/nosotros/organigramai
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Centro de Estudios Territoriales Aplicados (CETA) 

De acuerdo con el Artículo 3 del Reglamento Interno de la Facultad de Planeación Urbana 

y Regional “Para la dirección, coordinación, seguimiento y evaluación de las actividades 

orientadas al cumplimiento del objetivo y fines asignados a la Facultad, la Dirección de la 

Facultad contara con las siguientes instancias de apoyo.  

I. Subdirección Académica  

II. Coordinación de Docencia de la Licenciatura en Planeación Territorial 

III. Coordinación de Docencia de la Licenciatura en Ciencias Ambientales  

IV. Departamento de Tutoría Académica  

V. Departamento de Evaluación Profesional 

VI. Departamento de Control Escolar  

VII. Unidad de Laboratorio de Ciencias Ambientales 

VIII. Centro de Investigación y Estudios Avanzados en Planeación Territorial 

(CEPLAT) 

IX. Centro de Documentación e Información Ambiental y Territorial  

X. Coordinación de Posgrado 

XI. Departamento de Educación Continua y a Distancia  

XII. Coordinación de Difusión Cultural 

XIII. Departamento de Apoyo al Estudiante  

XIV. Departamento de Programa Editorial  

XV. Unidad de Laboratorio de Geomática  

XVI. Centro de Estudios Territoriales Aplicados (CETA) 

XVII. Coordinación de Planeación  

XVIII. Subdirección Administrativa  

XIX. Unidad de Apoyo Administrativo  

En este artículo se encuentra Integrado el CETA como una de las instancias de apoyo a la 

Facultad, para el logro de sus objetivos. Mismos que fundamentan sus facultades y 

obligaciones en los términos correspondientes.  

Antecedentes  

El Centro de Estudios Territoriales Aplicados (CETA) se funda en 1996 con el propósito de 

ofrecer Servicio de Consultoría y Capacitación en Planeación Territorial y Ambiental a los 

distintos ámbitos de gobierno (Federal, Estatal y Municipal), al sector privado y al sector 

social, en materia de planeación urbana, desarrollo regional y económico, medio ambiente, 
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evaluación de proyectos, Sistemas de Información Geográfica y estudios políticos y 

sociales.  

Misión  

Fortalecer la vinculación Universidad- Sociedad mediante la extensión de servicios internos 

y externos a través del diseño de instrumentos de planeación territorial y medio ambiente, 

así como la capacitación, actualización y formación para personal del sector público, 

privado y social, con la intención de beneficio común.  

Visión 

Consolidar el Centro de Estudios Territoriales Aplicados (CETA), como un organismo 

consultor capaz de ofrecer servicios en materia de planeación territorial y ambiental en 

ámbitos urbanos y regionales para los sectores público, privado y social, con el propósito 

de garantizar la toma de decisiones asertivas y oportunas.  

Estructura organizacional y servicios  

Para el caso del CETA como organismo consultor de proyectos de corte social y ambiental, 

encontramos que el Centro no cuenta con un organigrama definido, sin embargo, para la 

realización de cada proyecto, se designa a personal que estará encargado de coordinar las 

actividades para la realización de cada proyecto. 

Por la diversidad de proyectos trabajados en el CETA y debido a la ausencia de una 

estructura formal del trabajo, la organización para atender cada tarea otorgada se realiza a 

través de las habilidades con las que cuenta cada integrante del equipo.  

Cartera de servicios  

Además de la estructura organizacional, la cartera de proyectos funge un rol fundamental 

en el proceso de gestión de proyectos, ya que a través de ellos se puede visualizar el 

alcance que tiene el CETA para la prestación de servicios de consultoría.  Dentro de la 

cartera de servicios que presta, se encuentran dos ámbitos principales de actuación.  

I. La elaboración, actualización y/o asesoría en estudios e instrumentos de planeación 

para el desarrollo.  

II. Diplomados, cursos y talleres de actualización y capacitación 
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Proyectos elaborados  

A la fecha el Centro de Estudios Territoriales Aplicados ha realizado más de 95 proyectos 

a nivel nacional, entre los que destacan los siguientes: 

Imagen 22. Proyectos elaborados por el Centro de Estudios Territoriales Aplicados. 

 

Fuente: https://fapur.uaemex.mx/extensi%C3%B3n-y-vinculaci%C3%B3n/ceta.html  

 

En 2022 y 2023, se firmaron convenios de Colaboración con los Ayuntamientos de 

Ocoyoacac, Cuautitlán Izcalli, Villa Guerrero, Malinalco y Villa del Carbón, así como con la 

Subsecretaría de Turismo para la elaboración de los siguientes proyectos de planeación: 

• Plan Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) Ocoyoacac. 

• Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable (PIMUS) Ocoyoacac. 

• Programa Municipal de Acción ante el Cambio Climático (PROMACC) Ocoyoacac. 

• Plan Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) Cuautitlán Izcalli. 

• Plan Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) Villa Guerrero. 

• Plan Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) Malinalco. 

• Plan Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) Villa del Carbón. 

• Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México. 

Otros convenios en materia de desarrollo urbano estatal, regional y municipal: 

https://fapur.uaemex.mx/extensi%C3%B3n-y-vinculaci%C3%B3n/ceta.html
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• Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático en el Estado de México 

(PEACC). 

• Actualización del Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático en el Estado 

de México. 

• Atlas de Riesgos Ante el Cambio Climático en el Estado de México. 

• Ordenamiento Ecológico Territorial de la Zona Metropolitana del Valle de Toluca. 

• Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas del Estado de México. 

• Geolocalización de 60,000 luminarias instaladas en municipios del Estado de 

México. 

• Plan Municipal de Desarrollo Urbano El Oro - Ayuntamiento de El Oro. 

• Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Chapa de Mota - Ayuntamiento de El Oro. 

• Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Aculco - Ayuntamiento de Aculco. 

• Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Metepec - Ayuntamiento de Metepec. 

• Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Temamatla - Ayuntamiento de Temamatla. 

• Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatzingo - Ayuntamiento de Ecatzingo. 

Imagen 23. Convenios realizados por parte del Centro de Estudios Territoriales Aplicados.  

 

Fuente: https://fapur.uaemex.mx/extensi%C3%B3n-y-vinculaci%C3%B3n/ceta.html 

 

 

 

https://fapur.uaemex.mx/extensi%C3%B3n-y-vinculaci%C3%B3n/ceta.html


62 
 

Vinculación UAEM-FAPUR-CETA y GEM  

En lo que corresponde a la gestión de proyectos se hace referencia al procedimiento 

general.  

Como antecedentes se tiene que dentro del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-

2023, en su Pilar Económico denominado “Estado de México Competitivo, Productivo e 

Innovador”, establece como prioridad del Gobierno del Estado de México acelerar la 

transformación económica para consolidar la productividad y competitividad, teniendo como 

objetivo recuperar el dinamismo de la economía y fortalecer sectores económicos con 

oportunidades de crecimiento.  

En sus líneas de acción se encuentra potenciar el sector turístico en todas sus variantes, 

generar alianzas para crear nuevos servicios turísticos, fomentar exposiciones y encuentros 

comerciales que permitan la exhibición y promoción de los bienes y servicios que se 

producen en diversas regiones del Estado de México.  

El convenio para el diseño, elaboración y publicación digital del Observatorio Turístico y 

Artesanal del Estado de México surge a través del Comité Técnico del Fideicomiso para la 

promoción del Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México y la 

Secretaría de Cultura y Turismo. Que en fecha 19 de junio de 2023, el M. en E.U.R. Isidro 

Rogel Fajardo, Director de la Facultad de Planeación Urbana y Regional, presento ante el 

Comité, a través de la Secretaria de Cultura y Turismo, el proyecto denominado 

Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México, lo anterior conforme a lo 

establecido en las Reglas de Operación del Fideicomiso, con la finalidad de someter ante 

el Comité la aprobación para la elaboración de dicho proyecto.  

Respecto al acta mencionada en el numeral que antecede, en fecha 27 de junio de 2023, 

durante la Novena Sesión Ordinaria del Comité Técnico de Fideicomiso para la Promoción 

del Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, fue aprobada por 

unanimidad de votos el proyecto Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México, 

presentado ante el Comité del multicitado Fideicomiso en fecha del 27 de junio de 2023. 

Una vez concluido el trabajo se entregará a la Secretaría de Cultura y Turismo los siguientes 

productos: 

• El Atlas  

• El Catálogo Mexiquense  

• El Registro Estatal de Artesanas y Artesanos  
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• El Registro Estatal de Turismo  

• El Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal del Estado de México  

• Publicaciones  

• Encuesta  

Así mismo la Universidad Autónoma del Estado de México a través de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional se compromete a realizar las siguientes acciones: 

• Diseñar, elaborar, publicar de forma digital el proyecto, en términos del Anexo 

Técnico.  

• Proporcionar en el ámbito de sus competencias la información necesaria para la 

ejecución del proyecto.  

Descripción de equipo de trabajo para la elaboración del Sistema Estadístico de Información 

Turística y Artesanal del Estado de México  

Para la realización de dicho proyecto, se requiere de equipo tanto personal como material, 

por lo cual, durante el proceso de para la elaboración del proyecto se requirió la 

colaboración de egresados en planeación territorial, ciencias ambientales, así como la 

vinculación con egresados de la Facultad de Geografía.   

Para la realización del proyecto se conformaron tres equipos de trabajo, la parte 

cartográfica, el sistema estadístico (bases de datos) y los informes finales, así como el 

programador que se encargó de darle el diseño al visualizador final. 

La parte cartográfica estuvo integrada por cuatro especialistas, que se encargaron de 

procesar la información mediante los Sistemas de Información Geográfica (SIG).  

Para el sistema estadístico estuvo conformado por cinco especialistas, en este caso, para 

la elaboración de esta memoria de experiencia hice participe de la colaboración en dicho 

equipo.  

Para la realización del informe final y metodológico estuvo a cargo un especialista en 

Gestión Sustentable del Turismo. 
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Imagen 24. Equipo de Trabajo del Centro de Estudios Territoriales Aplicados. 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Conclusiones  

El papel que juega la Facultad de Planeación Urbana y Regional y el Centro de Estudios 

Territoriales Aplicados, primeramente, en la vinculación que tienen los egresados en formar 

parte del equipo de trabajo para el desarrollo de proyectos adquiridos por el CETA, no solo 

de instrumentos de planeación tanto en el sector público y privado, sino también en temas 

de turismo, en este caso el Observatorio que se realizó a través de los convenios generados 

con el Gobierno del Estado.  
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Capítulo 5.  Informe de Actividades correspondiente a la elaboración del Sistema 

Estadístico de Información Turística y Artesanal del Estado de México  

En este apartado se describen las actividades que se desarrollaron como Planificadora 

Territorial en la elaboración del Sistema de Indicadores del Observatorio Turístico del 

Estado de México por parte del Centro de Estudios Territoriales Aplicados (CETA) a partir 

del convenio generado por parte de la Facultad de Planeación Urbana y Regional y la 

Subsecretaria de Turismo del Estado de México.  

El Centro de Estudios Territoriales Aplicados (CETA) de la Facultad de Planeación Urbana 

y Regional, Universidad Autónoma del Estado de México, presenta la primera etapa 

(Creación de un Sistema de Información Turística y Artesanal) que alimente el Observatorio 

Turístico y Artesanal del Estado de México. Su desarrollo se basa en los criterios 

mencionados en la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México 

y se alinea a los Objetivos Prioritarios del Programa Sectorial del Turismo a nivel federal y 

a los Objetivos estratégicos del Turismo a nivel estatal. Asimismo, retoma las metas y 

objetivos del turismo sostenible de la OMT a través del seguimiento de la Agenda 2030 y 

de las 11 áreas temáticas obligatorias que los Observatorios INSTO (Red Internacional de 

Observatorios de Turismo Sostenible) deben monitorear (Documento Metodológico 

OTAEM, 2023). 

Como primer punto, se para la realización del Observatorio Turístico y Artesanal del Estado 

de México, consto de 3 fases, que se describen a continuación: 
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Para el desarrollo del Sistema Estadístico y Artesanal se realizó una revisión general de los 

observatorios turísticos en México, tal es el caso del Observatorio de Yucatán, el 

Observatorio Turístico Sustentable de Tlaxcala y el Observatorio turístico de Guanajuato, 

para este primer caso se analizó la estructura general de cada observatorio, así como la 

identificación de las variables que fueron generados para la medición de la actividad 

turística en cada estado, de igual forma se identificaron las principales fuentes de 

información para la búsqueda y consulta de la información mostrada.   

Fuentes de información  

 

En México, los datos se obtienen de distintas fuentes oficiales, en algunos casos la 

información disponible no tiene continuidad, lo cual implica que no se pueda medir la 

variación de la información disponible, esto implica a que los tomadores de decisiones 

carezcan de información precisa y actualizada. Actualmente se cuenta con información a 

nivel nacional, sin embargo, las herramientas estadísticas a nivel local son deficientes. 

Existen algunos datos estadísticos sobre diferentes variables del sector turístico, algunos 

agregados a nivel nacional y pocos para ciertas regiones en diversas fuentes de información 

muy dispersa.  

Diseño e integración del Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México,
integrado por el Atlas, El Catálogo Mexiquense, el Registro Estatal de Artesanas y
Artesanos, y la generación del Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal
(SEITAEM). En esta fase se desarrolla el visualizador web con los principales datos
geográficos y estadísticos, como herramienta de consulta cliente- servidor.

Generación de sistema de indicadores de turismo sostenible del Observatorio,
donde se establecen los indicadores necesarios a monitorear y los indispensables
por desarrollar en etapas posteiores. Incluyendo indicadores a nivel regional,
indicadores a nivel local e indicadores de sitios claves de uso turístico. Se
considera el diseño de la encuesta rápida digital que permita obtener datos
actuales y sobresalientes sobre el perfil y la satisfacción del turista.

Taller de capacitación a gestores turísticos del sector público sobre la estructura del
observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México y el manejo del visualizador
web.

Fase 1 

Fase 2 

Fase 3 
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Para la obtención de la información se realizó la búsqueda para los años 2019, 2020, 2021, 

2022 y 2023, para mostrar el comportamiento del turismo antes de la pandemia por Covid-

19, durante y post pandemia. 

Para el caso del Sistema de Indicadores se realizó una búsqueda en las principales fuentes 

de información que se presentan a continuación: 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)  

El Instituto Nacional de estadística y Geografía es un organismo encargado de captar y 

difundir información en México, ofrece información estadística, geográfica y económica a 

nivel nacional y por entidad federativa, con el fin de dar a conocer las características del 

país y ayudar a la toma de decisiones.  

Para la recopilación de información general y demográfica se obtuvo a través de Principales 

Resultados por Localidad de INEGI.  

Cuadro 4. Datos de información general recopilada.  

Datos Generales  Fuente 

Clave de Entidad Federativa  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020.  

Nombre de la Entidad Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020.  

Clave Geográfica  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020.  

Nombre del municipio Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. 

Fuente: Elaboración propia. 

Cuadro 5. Datos de información demográfica recopilada.  

Datos Demográficos Fuente 

Población total Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020.  

Población masculina Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020.  

Población femenina Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020.  

Población 15 años y más  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. 

Población masculina 15 años y más Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. 

Población femenina 15 años y más Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 6. Datos de información económica recopilada.  

Datos Económicos  Fuente 

Población ocupada total Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2020). 
Censo de Población y Vivienda. Tabulados de Etnicidad. 

Población ocupada en servicios de  
alojamiento temporal y de  
preparación de alimentos y bebidas 

Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (2019).  

Porcentaje de población ocupada en 
el sector turístico  

Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (2019).  

Fuente: Elaboración propia. 

 

Imagen 25. Subsistema de Información Demográfica y Social.  

 

Fuente: Captura de visualizador INEGI.  

 

 

Imagen 26. Base de datos Principales Resultados por Localidad, ITER. 

 

Fuente: Captura de la base de datos Principales Resultados por Localidad, ITER, INEGI. 
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Una vez descargada la información del ITER, se procesaba en hojas de cálculo (.xlsx) para 

comenzar a realizar las bases de datos correspondiente a cada año.  

Imagen 27. Base de datos recopilación de información general y demográfica. 

 

Fuente: Elaboración propia.  

Para el caso de variables de gestión municipal la información se obtuvo del Censo Nacional 

de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, INEGI, a 

través de los Tabulados básicos, para estas variables únicamente se obtuvo información 

del año 2020. 

Cuadro 7. Datos de Gestión municipal recopilada.   

Gestión municipal Fuente 

Promedio diario de residuos sólidos urbanos recolectados Censo Nacional de Gobiernos 
Municipales y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México 
2021. INEGI. Tabulados básicos. 

Residuos sólidos urbanos generados por persona al día Censo Nacional de Gobiernos 
Municipales y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México 
2021. INEGI. Tabulados básicos. 

Sitios de disposición final de residuos sólidos Censo Nacional de Gobiernos 
Municipales y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México 
2021. INEGI. Tabulados básicos. 

Plantas potabilizadoras  Inventario Nacional de Plantas 
Municipales de Potabilización y de 
Tratamiento de Aguas Residuales en 
Operación (diciembre 2020). pág. 40. 

Plantas de tratamiento de aguas residuales Inventario Nacional de Plantas 
Municipales de Potabilización y de 
Tratamiento de Aguas Residuales en 
Operación (diciembre 2020). pág. 148-
154.  
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Atlas de riesgo vigente Coordinación General de Protección Civil 
y Gestión Integral del Riesgo. Atlas de 
Riesgos del Estado de México.  

Programa de Acción ante el Cambio Climático vigente Instituto Estatal de Energía y Cambio 
Climático. Programa Municipal de Acción 
ante el Cambio Climático. 

Plan Municipal de Desarrollo Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra 
del Estado de México  

Programa de Protección Civil Municipal Coordinación General de Protección Civil 
y Gestión Integral del Riesgo 

Existencia de Mapas de peligros Coordinación General de Protección Civil 
y Gestión Integral del Riesgo. Atlas de 
Riesgos del Estado de México.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

Imagen 28. Visualizador del Subsistema de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia. 

 

Fuente: Captura del visualizador del Subsistema de Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición 

de Justicia, INEGI.  

Secretaría de Turismo 

Este compendio estadístico del turismo en México proviene de distintas fuentes de 

información vinculadas al sector turístico, entre la información agregada destaca el número 

de turistas, el motivo de viaje, la procedencia de los visitantes, el gasto total. Respecto a la 

información en cuanto a servicios, cuenta con información acerca de la oferta de 

alojamiento, el número de establecimientos y cuartos por categoría hotelera; porcentaje de 

ocupación, así como llegada de turistas y estadía de visitantes nacionales y extranjeros.  

Con el fin de captar, procesa, verificar y validar los datos que son suministrados por las 

distintas fuentes de información que alimentan a la SECTUR, se creó el Sistema Data Tur 

el cual permite determinar la distribución geográfica de la llegada de los visitantes, tipo de 
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hospedaje, oferta y demanda, este sistema permite proyectar tendencias, identificar 

estacionalidades, países emisores, mercados potenciales, entre otros. 

Para la obtención del número de turistas tanto nacionales como extranjeros se consultó 

información de la Secretaría de Turismo a través del Sistema DataTur, donde se 

descargaron las bases de datos correspondientes a los años 2019,2020 y 2023. 

Imagen 29. Visualizador de la página principal Secretaría de Turismo. 

Fuente: Captura página de la Secretaría de Turismo. 

Infraestructura turística   

Para conocer cuántos hoteles y cuartos disponibles hay en cada municipio, se retomó 

información de las Secretaría de Turismo, del Anuario Estadístico del Estado de México, 

con corte hasta el 31 de diciembre de 2020, donde se obtuvo información de los 125 

municipios del Estado de México. Para el año 2019 únicamente se obtuvo información total 

a nivel estatal. 
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Imagen 30. Base de datos Establecimientos de hospedaje registrados por municipio según 

tipo de alojamiento, 2020. 

 

Fuente: Anuario Estadístico del Estado de México, Secretaría de Turismo, SECTUR. 

 

Imagen 31. Oferta de servicios turísticos 2019. 

 

Fuente: Base de datos Oferta de Servicios Turísticos por Entidad Federativa, Secretaría de Turismo.  

 

Empleabilidad en el sector turístico  

Para obtener el indicador de empleabilidad en el sector turístico en Restaurantes y Hoteles 

en Pueblos Mágicos, Pueblos con Encanto y Turismo de Reuniones en el Estado de México, 

se realizó a partir del modelo de regresión simple lineal en series de tiempo y datos de 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática de los años 2019, 2020, 2021, 

2022 y 2023.  

Instituto Nacional de Antropología e Historia  



74 
 

Para obtener información de la variable visitas a las principales zonas arqueológicas y 

museos en el Estado de México, se consultó la información del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia- Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional a través del 

Sistema Institucional Estadística de Visitas, donde se puede consultar la información por 

año, mes y entidad federativa de cada museo y zona arqueológica.  

Imagen 32. Sistema Institucional Estadística de Visitas.  

Fuente: Captura del Visualizador de Sistema Institucional de Estadística de Visitantes, INAH.  

A partir de la información proporcionada en el reporte general del Sistema Institucional de 

Estadística de Visitantes, se pueden identificar las Zonas Arqueológicas y Museos con 

mayor número de visitantes, tanto nacionales como extranjeros que se ubican en los 

pueblos mágicos y pueblos con encanto.    

 

Imagen 33. Reporte anual de estadística de visitas a museos y zonas arqueológicas. 
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Fuente: Base de datos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Coordinación Nacional de Desarrollo 

Institucional, Reporte anual de estadística de visitas a museos y zonas arqueológicas.  

Para obtener la información de los principales monumentos históricos inmuebles del Estado 

de México, se realizó una en el Catálogo Nacional de Monumentos Históricos inmuebles, 

búsqueda a través de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del INAH, el cual 

muestra una base de datos con los principales monumentos históricos, tipo de inmueble, 

siglo y ubicación.  

Imagen 34. Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, INAH.  

 

Fuente: Captura de página de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos.  

 

Actividad Artesanal  

Respecto a la recopilación de información acerca de la actividad artesanal en el Estado de 

México, se consultaron distintas fuentes de información como lo es Instituto de Información 

y Fomento de las Artesanías del Estado de México, donde se pudo consultar el número de 

artesanos con los que cuenta el Estado, la rama artesanal en la que se desempeñan, el 

número de artesanos destacados, el porcentaje de artesanos destacados y los Municipios 

que cuentan con una mayor densidad artesanal. Donde se pudo observar que hay 

municipios que cuentan con una densidad alta de artesanos, que no cuentan con 

denominación de pueblo mágico o con encanto. 

A través del Directorio Nacional de Unidades Económicas (DENUE) se consultó la 

información respecto a la Población ocupada en tiendas de artesanías, población ocupada 

en la venta de artesanías de artículos religiosos, Población ocupada en talleres de 

artesanías de piedra de cantera, Población ocupada en talleres de alfarerías de porcelana 

y loza, y Población ocupada en artesanías de manufactura.  
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Imagen 35. Directorio Nacional de Unidades Económicas. 

 

Fuente: Captura de pantalla Directorio Nacional de Unidades Económicas, INEGI.  

Como se observa en la imagen para obtener la información antes mencionada, se 

consultaron las actividades económicas, por tamaño de establecimiento para poder obtener 

una base de información general y a partir de la clasificación de la población ocupada en 

distintos talleres de artesanías obtener la información requerida.  

Áreas Naturales Protegidas  

Para obtener información acerca de las Áreas Naturales Protegidas Federales y Estatales 

se consultó la información proporcionada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP) y de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna. Áreas 

Naturales Protegidas. Prontuario 2023.  
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Imagen 36. Ubicación de Áreas Naturales Protegidas.  

 

Fuente: Captura de pantalla Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna.  

Los datos del Porcentaje de superficie que ocupa el ANP dentro del Municipio se realizaron 

con base en la información proporcionada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP), Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF) 

y del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado 

de México (IGECEM). 

Certificaciones  

La Secretaría de Turismo, a través de las Acciones y Programas, Certificaciones Turísticas 

es la encargada de proporcionar datos de los prestadores de servicios turísticos y/o 

destinos turísticos que cuentan con altos estándares de calidad tal es el caso de los 

municipios que cuentan con el Distintivo H número de distintivos vigentes, Distintivo M 

empresas vigentes, Distintivo S empresas vigentes. 

Gobernanza  

En el caso de los municipios que cuentan con Atlas de Riesgo Vigente, Programa de Acción 

contra el Cambio Climático Vigente, Plano de restricciones y afectaciones u homólogo del 

nivel del municipio o demarcación territorial, Mapas de peligros, Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano y Programa de Protección Civil Municipal, se consultó la información 

otorgada por la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, 

Atlas de Riesgo del Estado de México, Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático, 
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Programa de Acción ante el Cambio Climático y la Secretaría de Desarrollo Urbano e 

Infraestructura del Estado de México. 

Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal (SEITAEM) 

El Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal (SEITAEM) se encuentra 

integrado por bases de datos geoespaciales, las cuales se encuentran integradas por 

temas: estadísticas demográficas, estadísticas socioeconómicas, empleo turístico, 

infraestructura turística, servicios turísticos, estacionalidad turística, flujo de visitantes, 

gestión municipal, medio ambiente, derrama económica, actividad artesanal y 

certificaciones turísticas. La información se encuentra a nivel de desagregación municipal 

y en algunos indicadores a nivel estatal.  

Cuadro 8. Estructura del Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal del 

Estado de México.  

  Descriptor de variables Ámbito Año 

  Clave Descripción  

R
e
g

io
n

a
l 
 

L
o

c
a

l 
 

2
0

1
9
 

2
0

2
0
 

2
0

2
1
 

2
0

2
2
 

2
0

2
3
 

General  

Clave_EF 
Clave de Entidad 
Federativa  

              

Nom_Ent Nombre de la Entidad               
Clave_geo Clave Geográfica               
Nom_mun Nombre del municipio              
Tipo_des Tipo de destino               

Sup_mun 
Superficie municipal 
(has) 

            

Demográficos  

Pob_tot Población total                
Pob_tot_F Población total femenina                

Pob_tot_M 
Población total 
masculina  

              

Pob_15 y mas 
Población de 15 años y 
mas  

              

Pob_F_15 y mas 
Población de 15 años y 
más femenina 

              

Pob_M_15 y mas 
Población de 15 años y 
más masculina  

              

Pob_Ind Población indígena               
Pueblo_ind Pueblos indígenas                

Económicos 

PO_tot 
Población Ocupada 
Total  

              

PO_st_a_b 

Población Ocupada en 
servicio de alojamiento 
temporal y de 
preparación de 
alimentos y bebidas 

              

% PO_Stur 
% población ocupada en 
el sector turístico  

              

Part_T_Mun 
Participación en % del 
turismo en el Municipio 

              

Part_T_EnT 
Participación en % del 
turismo en la Entidad 

              

PIB_act_ter 
Participación del PIB en 
actividades terciarias  

              

PIB_T_Mun PIB Turístico Municipal               
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InvP_gen_$ Inversión pública general        

Fom_tur_$ 
Fomento turístico 
(millones de pesos) 

       

InvP_ST_$ 
Inversión pública para el 
sector turístico 

       

Pp_inv_pub 
Programas 
presupuestarios con 
inversión pública 

       

R_Imp_hp 
Recaudación de 
impuesto al hospedaje 

       

Tur_Nac Turistas nacionales         
Tur_Ext Turistas extranjeros        

Gc_bs 
Gastos por consumo de 
bienes y servicios 

       

R_ig Relación ingreso-gasto        

Actividad Artesanal  

Num_artes Número de artesanos         
Ram_art Rama Artesanal         
Art_dest  Artesanos destacados        

% Art_des_mun 
Porcentaje de artesanos 
destacados por 
municipio  

       

Mun_may_dens_art 
Municipios con mayor 
densidad Artesanal  

       

T_Artesa Tiendas de artesanías         

PO_T_Art 
Población Ocupado en 
Tiendas de artesanías 

              

PO_art_Rg 
Población Ocupada en la 
venta de artesanías de 
artículos religiosos 

              

PO_art_PC 
Población en talleres de 
artesanías de piedra de 
cantera 

              

PO_Alf_PL 
Población Ocupada en 
Talleres de Alfarerías de 
porcelana y loza 

              

PO_Art_manuf 
Población Ocupada en 
Artesanías de 
manufactura 

              

PIB 
PIB_Art PIB Artesanal         
%_PIB_Art % de PIB Artesanal         

Infraestructura 
Turística  

Num_Hot Numero de hoteles         
Cuartos_dis Cuartos disponibles         

Est_a_b 
Establecimientos de 
alimentos y bebidas 

       

C_t Rutas turísticas         

Servicios Turísticos 
Guia_Tur Guías turísticos         

A_O_viaje 
Agencias/Operadoras de 
Viaje  

       

ANP´s 

ANP_F 
Área Natural Protegida 
Federal 

       

ANP_E 
Área Natural Protegida 
Estatal  

       

%ANP_mpal 
Porcentaje de superficie 
que ocupa el ANP dentro 
del Municipio  

       

Gestión Municipal  

OTA_Dis 

Obras de toma de agua 
en operación disponible 
para abastecimiento 
público 

       

RS_dia(kg) 
Residuos sólidos 
urbanos recolectados: 
promedio diario (kg) 

       

RS_pp(kg) 

Cantidad de residuos 
sólidos urbanos 
generados por persona 
al día (kg) 
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SDF_RS 
Sitio de Disposición Final 
de Residuos Solidos  

       

PP Plantas potabilizadoras         

PTAR 
Planta de tratamiento de 
aguas residuales  

       

Certificaciones  

DH_Num_dis_vig 
Distintivo H_ Numero de 
distintivos vigentes  

       

DM_Empr_vig 
Distintivo M_ Empresas 
vigentes 

       

DS_Empr_vig 
Distintivo S_ Empresas 
vigentes 

       

PL_Empr_vig  
Punto Limpio_ Empresas 
vigentes  

       

CCN 
Código de Conducta 
Nacional  

       

Patrimonio 
histórico  

Mon_Hist 
Monumentos Históricos 
(INAH) 

       

Conj_Arqui 
Conjuntos 
Arquitectónicos (INAH) 

       

Gobernanza 

AR_Vig Atlas de Riesgo Vigente         

PACMUN_Vig 
Programa de Acción 
contra el Cambio 
Climático Vigente  

       

PR_A_H 

Plano de restricciones y 
afectaciones u homólogo 
del nivel del municipio o 
demarcación territorial 

       

M_peligros Mapas de peligros        

PMDU 
Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano  

       

PPCM 
Programa de Protección 
Civil Municipal 

       

Fuente: Centro de Estudios Territoriales Aplicados (CETA), FaPUR, UAEMéx. 

 

La información que contiene el SEITAEM del Observatorio, permite realizar un análisis de 

las variables asociadas al comportamiento y desarrollo turístico, lo cual permite 

contextualizar por temas la situación actual del turismo en el Estado de México, así como 

realizar proyecciones de datos, para la generación de escenarios y estrategias del sector 

turístico a corto, mediano y largo plazo. 

Análisis de las variables presentadas en el Sistema Estadístico de Información 

Turística y Artesanal del Estado de México 

Una vez recopilada, sistematizada e integrada la información en bases de datos, se 

construyó el SEITAEM para su consulta dinámica a través de la página del Observatorio 

Turístico y Artesanal del Estado de México, donde se puede consultar información de la 

Empleabilidad en el Sector Turístico por Municipio, Visitantes nacionales e internacionales 

y sitios turísticos, Tasa de crecimiento del PIB turístico, Registro anual de visitantes 

internacionales, Registro de llegadas nacionales y Registro de llegadas internacionales.  
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Imagen 37. Tablero de consulta de datos turísticos, 2024. 

 

Fuente: Captura del visualizador de Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal del Estado de 

México, OTAEM, 2024. (https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49)  

 

Empleabilidad en el Sector Turístico por Municipio 

Dentro de la empleabilidad turística, muestra información de las personas que se 

encontraban trabajando dentro del sector turístico (hoteles y restaurantes) de los Pueblos 

Mágicos, Pueblos con Encanto y Turismo de Reuniones, de los años 2019, 2020, 2021, 

2022 y 2023, como se muestra en la siguiente imagen, durante el 2019 hubo más población 

que se empleó en este sector.  

 

Imagen 38. Empleabilidad en el Sector Turístico en Restaurantes y Hoteles de los Pueblos 

Mágicos, Pueblos con Encanto y de Turismo de Reuniones.  

https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49
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Fuente: Captura del visualizador de Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal del Estado de 

México, OTAEM, 2024. (https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49)  

 

Visitantes nacionales e internacionales y sitios turísticos 

Como se muestra en la siguiente imagen, se puede consultar la información de los visitantes 

nacionales y extranjeros a museos y zonas arqueológicas del Estado de México (2018 a 

2023), muestra los principales sitios arqueológicos y museos del Estado de México, así 

como el número de visitantes nacionales y extranjeros, a partir de esta información se puede 

plantear estrategias de recuperaciones aquellas zonas arqueológicas que a lo largo del 

periodo de tiempo mostrado no han presentados visitantes de cualquier tipo.  

 

 

 

 

 

https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49
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Imagen 39. Visitantes Nacionales y Extranjeros a Museos y Zonas Arqueológicas del Estado 

de México (2018-2023). 

 

Fuentes: Captura del visualizador de Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal del Estado de 

México, OTAEM, 2024. (https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49)  

 

Tasa de crecimiento del PIB turístico 

La información muestra el impacto económico que generan todas las actividades turísticas 

en los Pueblos Mágicos, Pueblos con Encanto y Turismo de reuniones, se puede observar 

cuales son los principales municipios que están que tienen una participación importante, 

así como la mediana de la tasa de crecimiento del PIB turístico por periodos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49
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Imagen 40. Tasa de crecimiento del PIB turístico de los Pueblos Mágicos, Pueblos con 

Encanto y Turismo de reuniones con respecto al PIB turístico del Estado de México (2018-

2023). 

 

Fuente: Captura del visualizador de Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal del Estado de 

México, OTAEM, 2024. (https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49)  

 

Registro anual de visitantes internacionales 

Contar con un registro del total de visitantes que llegan al Estado de México, permite 

identificar el tiempo que un turista permanece en un lugar, así como el tipo de actividad que 

desarrolla durante su estancia, como se identifica en la imagen durante el 2022 fue el año 

en el que ingresaron más viajeros, sin embargo, a partir del 2020 se muestra una 

disminución considerable derivada de los efectos que trajo consigo la epidemia por COVID 

19.  

 

 

 

 

 

 

 

https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49
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Imagen 41. Registro anual de visitantes internacionales que llegan al Estado de México.  

 

Fuente: Captura del visualizador de Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal del Estado de 

México, OTAEM, 2024. (https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49)  

 

Registro de llegadas nacionales  

De acuerdo con la información obtenida de la SECTUR, la llegada de turistas corresponde 

al número de turistas registrados en un establecimiento durante un mes, estos se clasifican 

según su lugar de procedencia, en residentes y no residentes, con base a la información 

mostrada se puede apreciar el mes y año donde se registró un mayor registro de turistas a 

los distintos destinos turísticos con los que cuenta el Estado de México, poder contar con 

este tipo de información se pueden establecer estrategias de mejora para los meses en los 

cuales se registra una mayor afluencia de turistas. 

 

 

 

 

 

 

https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49
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Imagen 42. Registro de la llegada de turistas a los destinos históricos-culturales del Estado 

de México.  

 

Fuente: Captura del visualizador de Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal del Estado de 

México, OTAEM, 2024. (https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49)  

 

Registro de llegadas internacionales  

El registro de llegadas indica el total de turistas que visitaron algún destino turístico histórico 

cultural en el Estado de México, de acuerdo con la información mostrada, durante el año 

2000 se presentó la mayor cantidad de llegadas internacionales al Estado, la tendencia de 

es similar en los años posteriores, mientras que durante el 2020 el registro de turistas 

internacionales fue nulo para los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio Agosto y Septiembre.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49
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Imagen 43. Registro de la llegada de turistas a los destinos históricos-culturales del Estado 

de México. 

 

Fuente: Captura del visualizador de Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal del Estado de 

México, OTAEM, 2024. (https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49)  

 

Productos finales  

Como productos se entregaron los tabulados por tema y los cruces de información para la 

generación de los indicadores de competitividad turística, en archivos de bases de datos 

(.xlsx), de los años 2019,2020,2021 y 2023.  

Los cuales contienen como primera página la Portada del Observatorio Turístico y Artesanal 

del Estado de México.  

 

 

 

 

 

 

https://otaem.edomex.gob.mx/?page_id=49
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Imagen 44. Portada OTAEM. 

 

Fuente:  Captura de Bases de Datos, Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México.  

Posteriormente se encuentra la pestaña de Contenido, la cual muestra las principales 

variables que contiene la base de datos.  

Imagen 45. Contenido del OTAEM. 

 

Fuente:  Captura de Bases de Datos, Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México. 

 

En la siguiente imagen, muestra el descriptor del SEITAEM, el cual contiene la abreviatura 

del indicador, descriptor de Indicadores, así como la fuente de la cual fue obtenida la 

información que se está presentando.  
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Imagen 46. Descriptor del Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal.  

 

Fuente:  Captura de Bases de Datos, Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México. 

Como ya se mencionó anteriormente las bases de datos están compuestas por variables 

demográficas, económicas de actividad artesanal, Infraestructura turística, servicios 

turísticos, Áreas Naturales Protegidas, Gestión Municipal, Certificaciones, Patrimonio 

Histórico y Gobernanza.  

Imagen 47. Datos demográficos SEITAEM.  

 

Fuente:  Captura de Bases de Datos, Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México. 

 

Por último, se muestran las gráficas realizadas para representar la información mostrada 

en la base de datos y que esta pueda ser analizada con mayor facilidad.  
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Imagen 48. Graficas SEITAEM. 

 

Fuente:  Captura de Bases de Datos, Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México. 

 

Contar con esta base de datos, permitirá que el Observatorio Turístico y Artesanal del 

Estado de México, pueda seguir nutriéndose con la generación de información a través de 

la vinculación con las distintas dependencias con las que se pueda colaborar, teniendo en 

cuenta que los datos y la información se actualiza constantemente. La generación de 

información pueda ser utilizada para el apoyo a otros proyectos que se pudieran realizar.  

Con la construcción del Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal del Estado 

de México, se pudo construir el Atlas turístico, el cual cuenta con la información 

demográfica, económica, ambiental y artesanal, de los periodos de tiempo ya mencionados, 

donde se puede consultar la información que contienen las bases de datos de una forma 

dinámica.  
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Conclusiones y recomendaciones 

El proyecto del Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México como parte de la 

vinculación de la Facultad de Planeación Urbana y Regional- Centro de Estudios 

Territoriales Aplicados y la Secretaria de Cultura y Turismo Estado de México, surge como 

un proyecto de vinculación para el desarrollo de proyectos de ende turísticos, en 

concordancia para dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Turismo Sostenible y 

Desarrollo Artesanal del Estado de México, el cual tiene como propósito observar el 

comportamiento del turismo a nivel estatal, el cual permite a los generadores de políticas 

públicas la toma de decisiones,  así como una fuente para realizar procesos de investigación 

y que los prestadores de servicios turísticos y artesanos puedan seguir alimentando este 

sistema.  

Para la elaboración del Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México en especial 

el Sistema de Estadístico de Información Turística y Artesanal del Estado de México, se 

recurrió a la revisión de otros observatorios turísticos en México, tal es el caso del 

Observatorio Turístico de Yucatán, Observatorio Turístico Sostenible de Tlaxcala y el 

Observatorio Turístico de Guanajuato, para identificar algunas variables utilizadas para la 

construcción del sistema estadístico de cada observatorio, y poder identificar que variables 

se adaptaban a las condiciones turísticas del Estado de México, como primer punto para 

comenzar con la selección de indicadores, para posteriormente consultar las fuentes de 

información oficiales como los son, Sistema Nacional de Información Estadística del Sector  

Data TUR, Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Fondo Nacional de Fomento a las 

Artesanías, Anuario Estadístico del Estado de México, entre otros. 

Como ya se mencionó anteriormente el Observatorio Turístico del Estado de México se 

encuentra compuesto por un Atlas Turístico, Patrimonio Mexiquense, Catalogo Mexiquense 

Registro Estatal de Turismo, Sistema Estadístico, Publicaciones y la Encuesta de 

satisfacción del visitante, sin embargo, para nutrir y mejorar este proyecto, es necesario 

agregar algunos otros indicadores que nos permitan ampliar la información ya mostrada.  

El SEITAEM, será un parteaguas para la consulta de información turística, puesto que, al 

ya encontrarse sintetizada en el Atlas Turístico y el Sistema Estadístico, podrá consultarse 

información de manera más rápida, sin la necesidad de estar buscando información de las 

fuentes principales.  



92 
 

De acuerdo con lo anterior, se plantean algunas consideraciones que puedan alimentar el 

contenido del Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México, así como del 

Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal del Estado de México las cuales 

se plantean a continuación. 

En el caso del Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México, a partir de la era 

de las tecnologías de la información y comunicación, tomando en cuenta el alcance que 

estas tienen, se plantea esta forma de empezar a conocer de manera virtual los principales 

atractivos culturales y turísticos del Estado de México, poder descubrir las ramas 

artesanales que mantienen viva la cultura y tradición. Es por ello por lo que se propone que, 

dentro de la página principal, se muestren videos que muestren todas estas características. 

Como se vio anterior, respecto a la búsqueda de información en las diferentes fuentes, en 

algunos casos la información no tiene continuidad o solo se encuentra de manera general 

a nivel estatal, mientras que a nivel local la información es insuficiente, por lo cual para 

poder contribuir en la actualización de la información del Observatorio Turístico y del 

Sistema de Indicadores, se plantea la iniciativa de establecer un sistema de observatorios 

turísticos municipales, que a partir de la fuentes ya existentes y a través de la recolección 

de datos por las instituciones públicas (ayuntamientos) y las diferentes empresas del sector 

turístico de cada municipio, se puede comenzar a generar información a nivel local, lo cual 

permitirá nutrir la información de los indicadores ya planteados en el observatorio. Al contar 

con datos a nivel municipal se podrá conocer de mejor manera la demanda y oferta de los 

destinos turísticos, sus necesidades, la opinión de los turistas, y la toma de decisiones de 

inversión de las instituciones.  

Finalmente, los actores principales del Comité Técnico del Fideicomiso para la Promoción 

el Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México y gestores de la 

Secretaría de Cultura y Turismo que hicieron posible el desarrollo del proyecto del 

Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México. Deberán considerar la continuidad 

del Observatorio, a través de la conformación de una dirección técnica-académica dentro 

del Observatorio que asegure la alimentación del Atlas Turístico (SIG-OTAEM), del Sistema 

Estadístico de Información Turística. Además de la adecuada instrumentación de 

financiamiento para la elaboración de los estudios específicos de destino, competitividad 

turística, estrategias de desarrollo sostenible del turismo y políticas públicas. 

El papel que juegan las instituciones, en este caso el Centro de Estudios Territoriales 

Aplicados, como un centro de vinculación para los egresados de la licenciatura en 
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planeación territorial, con el campo laboral, funge como un espacio en donde los egresados 

puedan poner en practica los conocimientos antes adquiridos a través de la realización de 

proyectos tanto para el sector público como privado. 

Respecto a los aportes que realiza un planificador territorial al turismo, estudiado como un 

fenómeno social, como una actividad económica y como un componente en la estructura 

del territorio, así como el impacto social y ambiental que genere esta actividad en el 

territorio. Si bien un planificador territorial tiene la capacidad de atender problemáticas 

territoriales en la relación a su estructura, infraestructura, equipamiento, imagen urbana, 

movilidad, servicios básicos y marco jurídico en materia territorial, y proponer soluciones a 

los procesos de ocupación del territorio, derivado de los procesos urbanos, políticos, 

económicos, sociales y ambientales. 

De acuerdo con el plan de estudios cursado, no se cuenta con tanto conocimiento respecto 

a temas turísticos, sin embargo, al ser una carrera multidisciplinaria, podemos estudiar 

distintos enfoques, desde mi experiencia al cursar las materias de proyectos nos ayudaban 

a comenzar a proponer proyectos desde distintas temáticas, en mi caso, con las materias 

de los últimos semestres pude poner en práctica desde como buscar información en fuentes 

oficiales para la construcción de variables turísticas empleadas en los proyectos de clase 

que estuve realizando, estudiar el impacto social que tiene esta actividad en el territorio en 

este caso por el fenómeno de la gentrificación, que se está dando en los principales centros 

turísticos del Estado de México y del País.  

Por otro lado, en lo que corresponde a las materias que integran el núcleo sustantivo en la 

formación de planificadores territoriales, es un pilar fundamental en el desarrollo de 

proyectos de ende sociales, territoriales, económicos, ambientales, etc., no solo en lo que 

respecta a la construcción de documentos, sino a la capacidad de búsqueda y análisis de 

información. Dentro del núcleo integral, se destaca que un planificador territorial al tener 

una amplia capacidad de integrar el territorio desde diferentes escalas ya sea desde lo local 

hasta lo regional, por lo cual, a partir de las problemáticas que se identifiquen en el territorio 

se tiene un conocimiento amplio y por ende se pueden proponer soluciones pertinentes a 

las problemáticas identificadas.   

Una de las habilidades que se desarrollaron al cursar la licenciatura, fue el trabajo en 

equipo, puesto que, durante el proceso educativo, se tiene que colaborar con compañeros 

de clase para la realización de proyectos, por lo cual se tiene que contar con la capacidad 
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de escuchar opiniones, colaborar e impulsar el intercambio de información, y que los 

trabajos realizados tuvieran buenos resultados.  

Si bien actualmente el plan de estudios de la licenciatura en planeación territorial solo 

cuenta con Centros Históricos como asignatura relacionada al turismo, sugiere que se tome 

en cuenta que las materias de proyectos tengan como tema de investigación el impacto 

social y ambiental que está teniendo el turismo en el territorio, así como que se le continue 

dando importancia a las materias de Sistemas de Información Geográfica, ya que son de 

gran importancia para el desarrollo profesional en el ámbito laboral.  

Esto con la finalidad de que, en el mediano y largo plazo, también implicaría mayores 

oportunidades de vinculación laboral de los estudiantes a un mercado profesional más 

amplio, mismo que con el tiempo se vuelve más competitivo. 

Como planificadora territorial durante el desarrollo del proyecto del Observatorio Turístico y 

Artesanal del Estado de México y el Sistema Estadístico de Información Turística y 

Artesanal del Estado de México, más allá de solo realizar una investigación sobre aquellos 

factores involucrados en el desarrollo económico, también se tiene la capacidad de analizar 

el territorio y cuál ha sido impacto que generan las actividades turísticas, puesto que se 

puede realizar un análisis detallado de las condiciones sociales, como la cantidad de 

personas que pertenecen a un grupo indígena, la cantidad de hablantes de una lengua 

indígena, las condiciones de escolaridad, esto refiriéndonos a los que se encuentran en un 

pueblo mágico o con encanto. El impacto de las actividades turísticas en un territorio, a 

partir de la instalación de servicios turísticos, si se han propiciado cambios de usos de suelo, 

el cómo se ha estado desarrollando en turismo en las áreas naturales protegidas, así como 

el desarrollo económico que se lleva a cabo en un lugar en específico. De igual forma la 

parte en como los instrumentos de planeación están llevando a cabo el desarrollo del 

turismo en el Estado de México.  

El papel del planificador territorial en el desarrollo de proyectos en materia de turismo fue 

primeramente poner en práctica los conocimientos adquiridos en el aula, desde la búsqueda 

de información para integrarla en una base de datos hasta el análisis de esta. Al realizar un 

proyecto de este tipo, primeramente, se deben de tomar en cuenta todos aquellos factores 

que se relacionan directa o indirectamente con el turismo, así como la visión que se tiene 

acerca de este tema, asegurar que se tenga congruencia con las nuevas tendencias de 

desarrollo, lo que permite diseñar estrategias y acciones específicas. 
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Anexos  

Anexo Técnico para la elaboración del proyecto denominado: “Observatorio Turístico y 

Artesanal del Estado de México”. 
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Fuentes de las variables del Sistema Estadístico de Información Turística y Artesanal del 

Estado de México.  

  Descriptor de variables 
Ámbit
o 

Año Fuente 

  Clave Descripción  

R
e
g

i
o

n
a

l 
 

L
o

c
a

l 
 

2
0

1
9
 

2
0

2
0
 

2
0

2
1
 

2
0

2
2
 

2
0

2
3
 

  

G
e

n
e

ra
l 
 

Clave_EF 
Clave de 
Entidad 
Federativa  

              
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/scitel/Default?ev=9 

Nom_Ent 
Nombre de la 
Entidad 

              
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/scitel/Default?ev=9 

Clave_geo 
Clave 
Geográfica  

              
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/scitel/Default?ev=9 

Nom_mun 
Nombre del 
municipio 

              
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/scitel/Default?ev=9 

Tipo_des Tipo de destino                Secretaria de Turismo  

Sup_mun 
Superficie 
municipal (has) 

             
Elaboración propia con base en Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM)  

D
e
m

o
g

rá
fi
c
o

s
  

Pob_tot Población total                
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/scitel/Default?ev=9 

Pob_tot_F 
Población total 
femenina  

              
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/scitel/Default?ev=10 

Pob_tot_M 
Población total 
masculina  

              
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/scitel/Default?ev=11 

Pob_15 y mas 
Población de 
15 años y mas  

              
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/scitel/Default?ev=12 

Pob_F_15 y 
mas 

Población de 
15 años y más 
femenina 

              
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/scitel/Default?ev=13 

Pob_M_15 y 
mas 

Población de 
15 años y más 
masculina  

              
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/scitel/Default?ev=14 

Pob_Ind 
Población 
indígena 

              

Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI). Indicadores 
Socioeconómicos de los Pueblos Indígenas de México, 2015. Obtenido de 
https://www.gob.mx/inpi/articulos/indicadores-socioeconomicos-de-los-
pueblos-indigenas-de-mexico-2015-116128  

Pueblo_ind 
Pueblos 
indígenas  

              
Población Indígena del Estado de México, Consejo Estatal de Población, 
(COESPO). (2021) 

E
c
o

n
ó

m
ic

o
s
 

PO_tot 
Población 
Ocupada Total  

              
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). (2020). 
Principales resultados por localidad (ITER) 2020. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/scitel/Default?ev=14 

PO_st_a_b 

Población 
Ocupada en 
servicio de 
alojamiento 
temporal y de 
preparación de 
alimentos y 
bebidas 

              
Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI). (2019).  

% PO_Stur 
% población 
ocupada en el 
sector turístico  

              
Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI). (2019).  

Part_T_Mun 

Participación 
en % del 
turismo en el 
Municipio 

              

Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turismo de México 
(DataTur). (2020). PIB Turístico Estatal y Municipal 2018-2020 en México. 
Obtenido de 
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PibTuristicoEstatalMunicipal.a
spx 

Part_T_EnT 

Participación 
en % del 
turismo en la 
Entidad 

              

Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turismo de México 
(DataTur). (2020). PIB Turístico Estatal y Municipal 2018-2020 en México. 
Obtenido de 
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PibTuristicoEstatalMunicipal.a
spx 

PIB_act_ter 

Participación 
del PIB en 
actividades 
terciarias  

              

Elaboración propia con base en la Secretaría de Turismo [SECTUR]. 
Programa Sectorial derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
Obtenido del Diario Oficial de la Federación (DOF): 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596145&fecha=03/07/2
020#gsc.tab=0 

PIB_T_Mun 
PIB Turístico 
Municipal 

              

Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turismo de México 
(DataTur). (2020). PIB Turístico Estatal y Municipal 2018-2020 en México. 
Obtenido de 
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PibTuristicoEstatalMunicipal.a
spx 

InvP_gen_$ 
Inversión 
pública general 

       

Gobierno del Estado Libre y Soberano. (23 de diciembre de 2019). Periódico 
Oficial Gaceta de Gobierno. pág. 323 de 412. Obtenido de 
https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex
.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/gaceta-
presupuesto-egresos-2020.pdf 

Fom_tur_$ 

Fomento 
turístico 
(millones de 
pesos) 

       

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México. (31 de diciembre de 2018). 
Periódico Oficial. Gaceta de Gobierno. pág. 7de 141. Obtenido de 
https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex
.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/presupuesto-
egresos-2019.pdf 

InvP_ST_$ 
Inversión 
pública para el 
sector turístico 

       

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México. (31 de diciembre de 2018). 
Periódico Oficial. Gaceta de Gobierno. pág. 87de 141. Obtenido de 
https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex
.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/presupuesto-
egresos-2019.pdf 

https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PibTuristicoEstatalMunicipal.aspx
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PibTuristicoEstatalMunicipal.aspx
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PibTuristicoEstatalMunicipal.aspx
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PibTuristicoEstatalMunicipal.aspx
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PibTuristicoEstatalMunicipal.aspx
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596145&fecha=03/07/2020#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596145&fecha=03/07/2020#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596145&fecha=03/07/2020#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596145&fecha=03/07/2020#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596145&fecha=03/07/2020#gsc.tab=0
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PibTuristicoEstatalMunicipal.aspx
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PibTuristicoEstatalMunicipal.aspx
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PibTuristicoEstatalMunicipal.aspx
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PibTuristicoEstatalMunicipal.aspx
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PibTuristicoEstatalMunicipal.aspx
https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/gaceta-presupuesto-egresos-2020.pdf
https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/gaceta-presupuesto-egresos-2020.pdf
https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/gaceta-presupuesto-egresos-2020.pdf
https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/gaceta-presupuesto-egresos-2020.pdf
https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/gaceta-presupuesto-egresos-2020.pdf
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Pp_inv_pub 

Programas 
presupuestario
s con inversión 
pública 

       

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México. (31 de diciembre de 2018). 
Periódico Oficial. Gaceta de Gobierno. pág. 85de 141. Obtenido de 
https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex
.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/presupuesto-
egresos-2019.pdf 

R_Imp_hp 
Recaudación 
de impuesto al 
hospedaje 

       

Sistema Nacional de la Información Estadística del Sector Turismo en 
México (DATATUR). (2023). Análisis de los ingresos y estimación del 
impuesto al hospedaje en México 2019-2023. México. pág. 87de 141. 
Obtenido de 
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/PreciosIngresosImpuestos.as
px 

Tur_Nac 
Turistas 
nacionales  

       Secretaria de Turismo (SECTUR) 

Tur_Ext 
Turistas 
extranjeros 

       Secretaria de Turismo (SECTUR) 

Gc_bs 

Gastos por 
consumo de 
bienes y 
servicios 

       

Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI). (2019). Mapa digital de México. Obtenido 
de 
http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/?v=bGF0OjE5LjMyOTIyLGxvbjotOTkuNjA0O
Tgsejo0LGw6Y2VjbzIwMTQ= 

R_ig 
Relación 
ingreso-gasto 

       

Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI). (2019). Mapa digital de México. Obtenido 
de 
http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/?v=bGF0OjE5LjMyOTIyLGxvbjotOTkuNjA0O
Tgsejo0LGw6Y2VjbzIwMTQ= 

A
c
ti
v
id

a
d

 A
rt

e
s
a

n
a

l 
 

Num_artes 
Numero de 
artesanos  

       
Fuente: Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de 
México, (IIFAEM), 2023 

Ram_art 
Rama 
Artesanal  

       
Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México, 
(IIFAEM), 2023 

Art_dest  
Artesanos 
destacados 

       
Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México, 
(IIFAEM), 2023 

% 
Art_des_mun 

Porcentaje de 
artesanos 
destacados por 
municipio  

       
Elaboración propia con base en el Instituto de Investigación y Fomento de 
las Artesanías del Estado de México, (IIFAEM), 2023 

Mun_may_de
ns_art 

Municipios con 
mayor 
densidad 
artesanal  

       
Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México, 
(IIFAEM), 2023 

T_Artesa 
Tiendas de 
artesanías  

       
Información consultada en Fondo Nacional para el Fomento a las Artesanías 
2022, Experiencias Edomex, Programa destinos de México, Secretaria de 
Turismo y Cultura  

PO_T_Art 

Población 
Ocupado en 
Tiendas de 
artesanías 

              

Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística, 
Geográfica e Informática (INEGI). (2019). DENUE: Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx  

PO_art_Rg 

Población 
Ocupada en la 
venta de 
artesanías de 
artículos 
religiosos 

              

Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística, 
Geográfica e Informática (INEGI). (2019). DENUE: Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx 

PO_art_PC 

Población en 
talleres de 
artesanías de 
piedra de 
cantera 

              

Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística, 
Geográfica e Informática (INEGI). (2019). DENUE: Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx 

PO_Alf_PL 

Población 
Ocupada en 
Talleres de 
Alfarerías de 
porcelana y 
loza 

              

Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística, 
Geográfica e Informática (INEGI). (2019). DENUE: Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx 

PO_Art_manu
f 

Población 
Ocupada en 
Artesanías de 
manufactura 

              

Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística, 
Geográfica e Informática (INEGI). (2019). DENUE: Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas. Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx 

  PIB_Art PIB Artesanal         

Elaboración propia con base en la Secretaría de Turismo [SECTUR]. 
Programa Sectorial derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
Obtenido del Diario Oficial de la Federación (DOF): 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596145&fecha=03/07/2
020#gsc.tab=0 

  %_PIB_Art 
% de PIB 
Artesanal  

       

Elaboración propia con base en la Secretaría de Turismo [SECTUR]. 
Programa Sectorial derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
Obtenido del Diario Oficial de la Federación (DOF): 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596145&fecha=03/07/2
020#gsc.tab=0 

In
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
 

T
u

rí
s
ti
c
a
  

Num_Hot 
Numero de 
hoteles  

       Secretaria de Turismo (SECTUR), Anuario Estadístico del Estado de México  

Cuartos_dis 
Cuartos 
disponibles  

       Secretaria de Turismo (SECTUR), Anuario Estadístico del Estado de México  

Est_a_b 

Establecimient
os de 
alimentos y 
bebidas 

       Secretaria de Turismo (SECTUR), Anuario Estadístico del Estado de México 

C_t Rutas turísticas         
Gobierno del Estado de México, Experiencias Edomex, Programa destinos 
de México, Secretaria de Turismo y Cultura., obtenido de 
https://edomex.gob.mx/corredores_turisticos 

S
e

rv
ic

io
s
 

T
u

rí
s
ti

c
o

s
 Guia_Tur 

Guías 
Turísticos  

       Directorio nacional de turistas, 2023 

A_O_viaje 
Agencias/Oper
adoras de Viaje  

         

A
N

P
´s

 

ANP_F 
Área Natural 
Protegida 
Federal 

       Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) 

ANP_E 
Área Natural 
Protegida 
Estatal  

       Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF) 

%ANP_mpal 
Porcentaje de 
superficie que 

       
Elaboración propia con base en información proporcionada por Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), Comisión Estatal de 

https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596145&fecha=03/07/2020#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596145&fecha=03/07/2020#gsc.tab=0
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ocupa el ANP 
dentro del 
Municipio  

Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF) e Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México 
(IGECEM) 

G
e

s
ti
ó

n
 M

u
n

ic
ip

a
l 
 

OTA_Dis 

Obras de toma 
de agua en 
operación 
disponible para 
abastecimiento 
público 

       
Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de 
la Ciudad de México 2021. INEGI. Tabulados básicos. 

RS_dia(kg) 

Residuos 
sólidos 
urbanos 
recolectados: 
promedio diario 
(kg) 

       
Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de 
la Ciudad de México 2021. INEGI. Tabulados básicos. 

RS_pp(kg) 

Cantidad de 
residuos 
sólidos 
urbanos 
generados por 
persona al día 
(kg) 

       
Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de 
la Ciudad de México 2021. INEGI. Tabulados básicos. 

SDF_RS 

Sitio de 
Disposición 
Final de 
Residuos 
Solidos  

       
Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de 
la Ciudad de México 2021. INEGI. Tabulados básicos. 

PP 
Plantas 
potabilizadoras  

       

Inventario Nacional de Plantas Municipales de Potabilización y de 
Tratamiento de Aguas Residuales en Operación (diciembre 2020). pág. 40. 
Obtenido de https://www.gob.mx/conagua/documentos/inventario-de-
plantas-municipales-de-potabilizacion-y-de-tratamiento-de-aguas-
residuales-en-operacion 

PTAR 

Planta de 
tratamiento de 
aguas 
residuales  

       

Inventario Nacional de Plantas Municipales de Potabilización y de 
Tratamiento de Aguas Residuales en Operación (diciembre 2020). pág. 148-
154. Obtenido de https://www.gob.mx/conagua/documentos/inventario-de-
plantas-municipales-de-potabilizacion-y-de-tratamiento-de-aguas-
residuales-en-operacion 

C
e
rt

if
ic

a
c
io

n
e

s
  

DH_Num_dis
_vig 

Distintivo H_ 
Numero de 
distintivos 
vigentes  

       
Secretaria de Turismo. Acciones y Programas. Certificaciones Turísticas. 
Obtenido de https://www.gob.mx/sectur/acciones-y-programas/programa-
manejo-higienico-de-los-alimentos-distintivo-h 

DM_Empr_vig 
Distintivo M_ 
Empresas 
vigentes 

       
Secretaria de Turismo. Acciones y Programas. Certificaciones Turísticas. 
Obtenido de https://www.gob.mx/sectur/acciones-y-programas/programa-
manejo-higienico-de-los-alimentos-distintivo-m 

DS_Empr_vig 
Distintivo S_ 
Empresas 
vigentes 

       
Secretaria de Turismo. Acciones y Programas. Certificaciones Turísticas. 
Obtenido de https://www.gob.mx/sectur/acciones-y-programas/programa-
manejo-higienico-de-los-alimentos-distintivo-s 

PL_Empr_vig  
Punto Limpio_ 
Empresas 
vigentes  

       Secretaria de Turismo. Sello de Calidad Punto Limpio V2020 

CCN 
Código de 
Conducta 
Nacional  

       Secretaria de Turismo. Código de Conducta Nacional 

P
a

tr
im

o
n

i
o

 
H

is
tó

ri
c
o

  

Mon_Hist 
Monumentos 
Históricos 
(INAH) 

       
Coordinación Nacional de Monumentos Históricos. Catálogo Nacional de 
Monumentos Históricos Inmuebles Centro de Documentación. INAH 

Conj_Arqui 
Conjuntos 
Arquitectónicos 
(INAH) 

       
Coordinación Nacional de Monumentos Históricos. Catálogo Nacional de 
Monumentos Históricos Inmuebles Centro de Documentación. INAH 

G
o

b
e

rn
a
n

z
a
 

AR_Vig 
Atlas de 
Riesgo Vigente  

       
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. Atlas 
de Riesgos del Estado de México.  

PACMUN_Vig 

Programa de 
Acción contra 
el Cambio 
Climático 
Vigente  

       
Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático. Programa Municipal de 
Acción ante el Cambio Climático. 

PR_A_H 

Plano de 
restricciones y 
afectaciones su 
homólogo del 
nivel del 
municipio o 
demarcación 
territorial 

       
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. Atlas 
de Riesgos del Estado de México.  

M_peligros 
Mapas de 
peligros 

       
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. Atlas 
de Riesgos del Estado de México.  

PMDU 
Plan Municipal 
de Desarrollo 
Urbano  

       Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México  

PPCM 
Programa de 
Protección Civil 
Municipal 

       Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo 
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Fotografías presentación del Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México  

 

Fuente: Elaboración propia.  Fuente: Elaboración propia.  

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Experiencia laboral  
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Constancias de participación en proyectos  
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